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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 21 de agosto de 2003,
por la que se establecen las bases de
la convocatoria para cubrir becas
de especialización, formación y
perfeccionamiento de personal de
investigación en el campo del derecho
autonómico y del emanado, originario
o derivado, de la Unión Europea,
cofinanciadas por el Fondo Social
Europeo.

La formulación de esta Orden es consecuencia del Convenio suscri-
to con fecha de 16 de febrero de 2001 entre la Junta de Extre-
madura y el Consejo General del Poder Judicial, en materia de
cursos y seminarios para la difusión del derecho autonómico y
europeo, así como la realización de prácticas de postgrado de
titulados de la Universidad de Extremadura. Y es en el desarrollo
del mismo en el cual se enmarca la presente convocatoria, la cual

no viene sino a llevar a la práctica el propio objeto de dicho
Convenio, mediante la posibilidad de ampliación de estudios y
prácticas de postgrado de titulados de la Universidad de Extrema-
dura en las Instituciones firmantes o en departamentos u órganos
de ellas dependientes.

El artículo 6.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura esta-
blece como uno de los objetivos básicos que han de perseguir las
Instituciones Autonómicas en su actuación la promoción de la
cultura en todas sus formas, una de las cuales es la jurídica,
correspondiendo, igualmente, a los poderes públicos el cumplimien-
to de los Tratados Internacionales y de la normativa europea en
el ejercicio de las competencias legalmente asumidas, así como la
difusión de la idea de Europa, del derecho europeo y de sus
consecuencias jurídicas.

En esta línea, mediante esta Convocatoria de Becas se estable-
cerán entre la Junta de Extremadura y el Consejo General del
Poder Judicial una serie de relaciones de colaboración, informa-
ción y auxilio mutuo, que, indudablemente, redundarán en el
intercambio de conocimientos y experiencias entre ambas Admi-
nistraciones. No hay que olvidar, por otra parte, que uno de

I . D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

Concurso.— Anuncio de 28 de julio de 2003, para
la contratación mediante el sistema de concurso, procedi-
miento abierto para la “Adquisición de material diverso
Instrumental-Mobiliario-Aparataje”. Expte.: C.S.06.18.03.C.A.

Concurso.— Anuncio de 28 de julio de 2003, para
la contratación mediante el sistema de concurso, procedi-
miento abierto para la “Adquisición de óxido de etileno”.
Expte.: C.S.06.19.03.C.A. .......................................................

Concurso.— Resolución de 14 de agosto de 2003, de
la Gerencia de Área de Plasencia, por la que se convoca
concurso por procedimiento abierto para la adquisición de
diverso material (aparataje y mobiliario), correspondientes
al Plan de Necesidades 2003. Expte.: C.S.08.08.03.C.A. .......

Ayuntamiento de Mérida
Urbanismo.— Anuncio de 6 de agosto de 2003,
sobre Proyecto de Urbanización de la UE-OE-05/152 .......

Ayuntamiento de Olivenza
Urbanismo.— Edicto de 14 de julio de 2003,
sobre Proyecto de Urbanización ..........................................

A.I.U. “UE.4-01 de Plasencia”
Urbanismo.— Anuncio de 11 de agosto de 2003,
sobre el programa de ejecución de la Unidad de Ejecu-
ción UE.4-01 .........................................................................

11242

11243

11243

11244

11245

11245



los principales ejes sobre los que se asienta la actuación de la
Junta de Extremadura es el fortalecimiento de la actividad
investigadora, aumentándose los recursos humanos destinados a
este fin. Por otra parte, se trata de una línea de actuación
integrada en las directrices de la política regional europea
para avanzar en los objetivos de cohesión económica y social,
como lo demuestra el que, dentro del Programa Operativo del
Fondo Social Europeo 2000-2006, la medida 2.1, que tiene por
objeto apoyar la inversión en capital humano en el ámbito de
la investigación, ciencia y tecnología, contemple medidas refe-
rentes a la formación de investigadores en relación con el
desarrollo regional.

Con estos fundamentos, la Consejería de Presidencia ha resuelto
hacer pública la presente convocatoria para cubrir becas de espe-
cialización, formación y perfeccionamiento de personal de investi-
gación en los campos de derecho autonómico y del emanado,
originario o derivado, de la Unión Europea. Por todo ello y, en
virtud de las competencias conferidas por el vigente ordenamiento
jurídico.

D I S P O N G O :

Artículo 1.- Objeto de la convocatoria.

1.- La finalidad de esta convocatoria es la formación de un total
de ocho postgraduados universitarios de nivel superior para la
realización de trabajos de investigación propuestos y dirigidos por
los respectivos tutores que les sean asignados, y relacionados con
las materias señaladas en el artículo 15 de esta Orden. Los post-
graduados habrán de ser licenciados en Derecho de la Universidad
de Extremadura, cuyos estudios hayan finalizado en fecha poste-
rior al 1 de enero de 1998 y cuyo desarrollo se llevará a cabo
durante un año en la Consejería de Presidencia –o, eventualmen-
te, en otras Consejerías–, y durante otro año en los órganos judi-
ciales extremeños.

2.- La formación se llevará a cabo en las disciplinas jurídicas del
derecho autonómico y del emanado, originario o derivado, de la
Unión Europea.

3.- La duración de estas becas será por dos años, sin que el
disfrute de las mismas se pueda prorrogar, salvo cuando, con
carácter excepcional, los especiales méritos de alguno o algu-
nos de los becarios así lo refleje y se convengan los instru-
mentos adicionales de colaboración con Instituciones Europe-
as. En este caso podrán ser prorrogadas por otro año, para
ampliación de estudios en las Instituciones de la Unión
Europea.

Artículo 2.- Carácter de las becas.

1.- Estas becas no establecen relación laboral alguna entre los
beneficiarios y la Junta de Extremadura durante el disfrute de
la beca ni a la extinción de las mismas, así como tampoco
constituye mérito, ni otorga derecho preferente alguno a los
mismos para futuras contrataciones ni para el ingreso en la
Administración.

2.- El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria es
incompatible con la percepción de cualquier otra retribución o
ayuda pública o privada.

Artículo 3.- Requisitos de los aspirantes.

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de
Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores en los términos en que ésta se halle definida
en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea. También
podrán participar el cónyuge, descendientes y descendientes del
cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados
de hecho o de derecho, menores de veintiún años o mayores
de dicha edad que vivan a sus expensas. Este último beneficio
será igualmente de aplicación a familiares de nacionales de
otros Estados miembros cuando así se prevea en los Tratados
Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratifica-
dos por España.

b) Ser Licenciado en la Facultad de Derecho de la Universidad de
Extremadura, cuyos estudios hayan finalizado en fecha posterior al
1 de enero de 1998.

c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño del
normal desarrollo de los trabajos.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio de la Administración General de Estado, Autonómica, Local
o Institucional.

e) No haber sido adjudicatario de estas becas en convocatorias
anteriores.

Artículo 4.- Periodo de disfrute de la beca.

1.- Las becas se disfrutarán durante un periodo de dos años a
contar desde el inicio del disfrute de las mismas, estando condi-
cionadas en cuanto a su disfrute a que no se considere agotada
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la línea de investigación y exista la correspondiente dotación
presupuestaria.

2.- La eventual prórroga de las becas no supondrá en ningún
caso, una alteración de la naturaleza de las mismas regulada por
la presente Orden.

Artículo 5.- Dotación económica.

1.- Las becas tendrán una dotación mensual bruta de novecientos
un euros con cincuenta y cinco céntimos de euro (901,55 euros).

2.- Además de la dotación señalada en el párrafo anterior, se
podrán percibir ayudas complementarias por los desplazamientos
realizados para efectuar trabajos de campo exigidos por la línea
de investigación.

Artículo 6.- Solicitud y plazos de presentación.

1.- Las solicitudes de participación se formalizarán en el impreso
normalizado que figura como Anexo 2 a la presente Orden, y que
estará también disponible a través de Internet en la siguiente
dirección: “http://sia.juntaex.es”. Dichas solicitudes irán dirigidas al
Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Presidencia y
podrán ser presentadas en las dependencias de la Junta de Extre-
madura que se relacionan: Registro General de la Consejería de
Presidencia (Paseo de Roma, s/n. de Mérida), en los Centros de
Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, así como en
los Registros y Oficinas a los que se refiere el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (LRJAP-PAC), en la nueva redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

En el caso que optaran por presentar su solicitud en una oficina
de Correos, lo harán en sobre abierto para que la instancia sea
fechada y sellada antes de ser certificada.

Las solicitudes podrán presentarse por medio de correo elec-
trónico a la dirección “registro@pr.juntaex.es”, siempre que el
solicitante disponga de un servicio de firma electrónica avan-
zada, basada en un certificado reconocido y que haya sido
producida por un dispositivo seguro de creación de firma que
cumpla los requisitos exigidos por el Real Decreto Ley
14/1999, de 17 de septiembre, sobre firma electrónica. El resto
de la documentación exigida deberá presentarse en la forma
prevista en los párrafos anteriores. La presentación de la soli-
citud implica la aceptación de las condiciones de la presente
convocatoria.

2.- El plazo de presentación será de veinte días naturales, a
partir del siguiente al de publicación de la presente Orden en el
Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 7.- Documentación a presentar.

A la instancia deberán adjuntarse:

1.- Currículum Vitae en el que se relacionen detalladamente todos
los méritos referidos por el solicitante, así como su correspondien-
te acreditación mediante documentos originales o fotocopias
compulsadas.

2.- Fotocopia compulsada de los siguientes documentos.

a) D.N.I. del solicitante.

b) Título Académico correspondiente.

c) Certificado oficial del expediente académico de la titulación
cursada, en el que figuren las calificaciones obtenidas y las fechas
de obtención de las mismas.

d) En su caso, certificaciones de Institutos Oficiales de Idiomas.

Artículo 8.- Admisión de aspirantes.

1.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Secre-
taría General de la Consejería de Presidencia se dictará resolu-
ción, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y
excluidos que será publicada en los tablones de anuncios de los
Servicios Centrales de la Consejería de Presidencia, de los Centros
de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, así como
de la Secretaría de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, señalando un plazo de diez días hábiles para la
subsanación de las solicitudes que no reúnan los requisitos exigi-
dos en la presente Orden.

En el plazo máximo de quince días naturales desde que termine
el plazo de subsanación de errores, se expondrá en los lugares
indicados en el párrafo anterior, resolución elevando a definitiva
la lista provisional.

2.- Asimismo, en la resolución aprobatoria de la lista definitiva se
convocará a los aspirantes a la prueba escrita establecida en el
artículo 10 de esta Orden.

Artículo 9.- Comité de Selección.

1.- El Comité de Selección, que también actuará como Comité de
Seguimiento, estará formado por:
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– Presidente: Secretario General de la Consejería de Presidencia, o
persona en quien delegue.

– Vocales:

• Dos miembros designados por la Consejería de Presidencia.

• Dos miembros designados por la Sala de Gobierno del Tribunal
Superior de Justicia.

– Secretario: Un Jefe de Servicio de la Consejería de Presidencia.

El Comité de Selección podrá actuar con los técnicos y asesores
que se estimen necesarios.

2.- El Comité de Selección actuará como órgano colegiado someti-
do al régimen jurídico establecido en el Capítulo II del Título II
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

3.- Serán funciones del Comité de Selección:

a) El desarrollo, seguimiento y calificación de las pruebas selecti-
vas previstas en el artículo 10 de la presente Orden.

b) Elevar a la Excma. Sra. Consejera de Presidencia las propuestas
relativas a:

– Los aspirantes que habiendo superado las pruebas selectivas
hayan de obtener una de las becas.

– Los aspirantes que deban formar parte de la lista de espera
por haber superado las pruebas selectivas sin haber obtenido
beca.

– Los aspirantes que no hayan superado el proceso por no
alcanzar la puntuación mínima exigida en la convocatoria.

Artículo 10.- Sistema de selección.

1.- Prueba escrita: Los aspirantes que resultaren admitidos reali-
zarán una prueba escrita sobre las materias que se especifican en
el Anexo 1 a la presente Orden. Esta prueba será valorada, en su
conjunto, con un máximo de 10 puntos, siendo necesario para
superarla obtener un mínimo de 5 puntos.

El Comité de Selección publicará en los tablones de anuncios de
la Consejería de Presidencia, de los Centros de Atención Adminis-
trativa de la Junta de Extremadura así como de la Secretaría de

Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, una
lista en la que se relacionarán los aspirantes que hayan superado
esta prueba y se les convocará para la realización de la entrevis-
ta personal a que se refiere el apartado siguiente.

2.- Entrevista personal: Los aspirantes que hubieran superado la
prueba escrita se someterán a una entrevista personal en la que
se valorarán los méritos que los aspirantes hayan alegado y acre-
ditado documentalmente en el currículum que aportaron con la
solicitud.

La prueba podrá desarrollarse parcialmente en uno de los idiomas
oficiales de la Unión Europea seleccionados por el aspirante, cuyo
conocimiento se haya acreditado, constituyendo este extremo méri-
to a valorar por el Comité de Selección. También será objeto de
valoración la aptitud de los aspirantes así como la adecuación de
su perfil personal a las becas objeto de la presente convocatoria.

Serán méritos preferentes el expediente académico, la experiencia
en investigación y los cursos de formación complementarios rela-
cionados con el objeto de la convocatoria.

La puntuación máxima que podrá obtenerse en esta fase será
de 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 puntos para
superarla.

3.- La puntuación global de cada aspirante que haya superado
ambas pruebas será la suma de las obtenidas en las dos fases
del proceso de selección.

Artículo 11.- Lista de seleccionados.

1.- Finalizada la fase de evaluación, el Comité de Selección
publicará en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales
de la Consejería de Presidencia, de los Centros de Atención
Administrativa de la Junta de Extremadura así como de la
Secretaría de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura el nombre de los aspirantes seleccionados y las
puntuaciones obtenidas, requiriéndoles para que acrediten, en
un plazo máximo de diez días naturales; estar en posesión de
los requisitos exigidos en la convocatoria, aportando la siguien-
te documentación:

a) Declaración jurada de no estar sometido a expediente disci-
plinario alguno o haber sido separado de la Administración
Pública según consta en el apartado 3) del artículo 3 de esta
Orden.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad o defecto
físico alguno que impida el normal cumplimiento de los trabajos.
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c) Declaración jurada de no estar percibiendo cualquier otra retri-
bución o ayuda, según se especifica en el artículo 2.2. de esta
Orden, según Anexo 3, y, en su caso, acreditación documental del
cese en cualquier actividad remunerada desarrollada con anteriori-
dad al inicio del disfrute de la beca.

d) Declaración responsable de no haber sido adjudicatario de
estas becas en convocatorias anteriores.

e) Aceptación expresa de la beca y de las condiciones de la
presente convocatoria.

f) Si el seleccionado no estuviera inscrito en el Registro de Terce-
ros de la Junta de Extremadura, documento de Alta de Terceros
debidamente cumplimentado.

2.- Asimismo, los aspirantes seleccionados deberán contratar una
Póliza de Seguros individual de accidente, intervención quirúrgica
y hospitalización, que deberán presentar en el momento de incor-
porarse al inicio de los trabajos. Dicha póliza deberá cubrir todo
el periodo de disfrute de la beca y su coste correrá a cargo de
los aspirantes seleccionados.

3.- De igual forma no deberán ser deudores de la Hacienda
de la Comunidad Autónoma de Extremadura lo que se
comproborá de oficio por la Secretaría General de la Conseje-
ría de Presidencia.

Artículo 12.- Adjudicación y renovación de las becas.

1.- La adjudicación de las becas se hará por Resolución de la
Excma. Sra. Consejera de Presidencia a propuesta del Comité de
Selección.

2.- La eventual renovación de las becas se hará por Resolución
de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia a propuesta del Comité
de Seguimiento.

Artículo 13.- Comité de Seguimiento.

Para la ejecución y seguimiento de las becas, así como para la
interpretación de las dudas que ofrezca el desarrollo de la
presente Orden, se establece un Comité de Seguimiento cuya
composición será la misma que la del Comité de Selección defini-
do en el artículo 9 de esta Orden.

Asimismo, el Comité de Seguimiento llevará a cabo todas las
funciones que se le atribuyen en la presente Orden. Por el Comité
de Seguimiento se designará el lugar y periodo de disfrute de
cada una de las becas.

Artículo 14.- Tutores.

Por el Comité de Seguimiento se designarán dos tutores cuyas
funciones serán, tanto servir de nexo de conexión entre el propio
comité y los becarios, como la coordinación y el propio segui-
miento de las incidencias que surjan durante el desarrollo de las
becas. Uno de los tutores será el responsable de los becarios
durante el periodo de disfrute de la beca en la Consejería de
Presidencia y el otro durante el periodo de disfrute de la beca
en los órganos judiciales.

Artículo 15.- Funciones a desarrollar por los becarios.

Entre las funciones que desempeñarán los becarios, estarán el
análisis, estudio y, en su caso, elaboración de informes acerca de
las siguientes materias:

• Desarrollo normativo de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura en relación con los desarrollos de
otras Comunidades Autónomas.

• Normas que afectan al Estado Español con especial referencia
al derecho Autonómico y Europeo.

• Jurisprudencia y doctrina del Consejo Consultivo de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y/o del Consejo de Estado.

• Jurisprudencia de los distintos Tribunales de Justicia con
especial referencia a los de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

• Asuntos relacionados con proyectos financiados con fondos
estructurales de la Unión Europea.

• Situación judicial en la Comunidad Autónoma.

Artículo 16.- Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones de los beneficiarios:

a) Desempeñar, bajo la supervisión del tutor, las funciones propias
de la beca en el lugar designado para el desempeño de la misma
durante 140 horas mensuales, con sujeción a los horarios que se
determinen por los respectivos tutores.

b) Deberán dirigir una memoria al Comité de Seguimiento donde
se determinen las principales actuaciones realizadas y los resulta-
dos obtenidos en la investigación. Dicha memoria se elevará con
un mes de antelación a la fecha de finalización de cada año natu-
ral y deberá contar con la conformidad del correspondiente tutor.
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c) Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento
de la actividad que se estimen pertinentes por el Comité de
Seguimiento.

d) Toda alteración de las condiciones iniciales por las que se
otorgó la ayuda deberá ser comunicada para su autorización al
Comité de Seguimiento.

Artículo 17.- Rescisión de las becas.

El incumplimiento de las obligaciones y deberes expresados en
el artículo anterior podrá dar lugar a la rescisión de la beca
por la Consejera de Presidencia, a propuesta del Comité de
Seguimiento.

Artículo 18.- Aplicación presupuestaria.

El importe global a distribuir en la presente convocatoria ascien-
de a 182.717,86 euros, que se imputará al proyecto
2002.11.001.000200 “Difusión del Derecho Autonómico y Europeo
(C.G.P.J.)”, cofinanciado por la Medida 2.1 del Fondo Social Euro-
peo, dentro del marco comunitario de apoyo 2000-2006 al que
aparece vinculado el desarrollo de esta Orden, de conformidad
con el siguiente desglose:

– Anualidad 2003: 24.045,06 euros, con cargo a la aplicación
2003.11.01.121A481.00.

– Anualidad 2004: 86.548,80 euros, con cargo a la aplicación
2004.11.01.121A481.00.

– Anualidad 2005: 72.124,00 euros, con cargo a la aplicación
2005.11.01.121A481.00.

Artículo 19.- Lista de espera.

1.- Se constituirá lista de espera para suplir las vacantes ocasio-
nales que pudieran producirse con aquellos aspirantes que,
habiendo superado las dos pruebas, no hayan obtenido la puntua-
ción suficiente para ser seleccionados. En todo caso, en el supues-
to de producirse alguna suplencia, la duración de la misma será
exclusivamente hasta la finalización del periodo de concesión que
tuviera la vacante que se cubre.

2.- El orden de prelación de los aspirantes en las listas de espera
se establecerá aplicando sucesivamente los siguientes criterios:

1.º Mayor puntuación obtenida en la suma de ambos ejercicios.

2.º Mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio.

3.º Mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio.

4.º Resultado del sorteo público que previamente se haya
celebrado para su aplicación general a todas las listas de
espera.

3.- La lista de espera que se constituya al amparo de lo previsto
en esta Orden se aplicará, igualmente, para suplir las vacantes
que pudieran producirse en otras convocatorias de estas mismas
becas en caso de haber quedado agotada la lista de espera cons-
tituida en su momento.

4.- La renuncia a una beca ofertada supondrá la exclusión del
aspirante de la lista de espera. Se entenderá como renuncia la no
aceptación, expresa o tácita, de una beca ofrecida.

Artículo 20.- Supletoriedad e interpretación.

En caso de dudas acerca de la interpretación en la presente
Orden se estará a lo dispuesto en el Convenio Marco suscrito con
fecha de 16 de febrero de 2001 entre ambas Instituciones en
materia de cursos y seminarios para la difusión del derecho auto-
nómico y europeo y realización de prácticas de postgrado de
titulados de la Universidad de Extremadura el cual será de apli-
cación supletoria para todo lo no establecido en la presente
Orden.

Artículo 21.- Publicidad.

1.- Las medidas y actividades de difusión que se realicen en el
marco de la presente convocatoria, recogerán que se trata de una
convocatoria cofinanciada por la Medida 2.1 del Fondo Social
Europeo, dentro del marco comunitario de apoyo 2000-2006 y
respetarán de forma estricta las disposiciones recogidas en el
Reglamento núm. 1159/2000, de la Comisión Europea, de 30 de
mayo, sobre las actividades de información y publicidad que
deben llevar a cabo los Estados miembros en relación con las
intervenciones de los fondos estructurales.

2.- Las medidas y actividades de difusión que se ejecuten se
realizarán de conformidad con los manuales de imagen gráfica de
los Fondos Europeos y de identidad corporativa de la Junta de
Extremadura, y con arreglo a las prescripciones dadas por el
órgano gestor de las ayudas.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor a partir del día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 21 de agosto 2003.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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1. Fuentes del derecho comunitario: derecho originario y derecho
derivado.

2. Instituciones de las Comunidades Europeas: composición y
funciones del Consejo, la Comisión y el Parlamento.

3. Instituciones de las Comunidades Europeas: composición y
funciones del Tribunal de Justicia y el Tribunal de Cuentas.

4. Las libertades básicas del sistema comunitario: libre circulación
de mercancías, de trabajadores, de establecimiento y prestación de
servicios y de capitales.

5. El papel de la Comisión en el control del derecho comunitario.
Recursos judiciales.

6. Los ordenamientos de las Comunidades Autónomas. Distribución
de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

7. El Estatuto de Autonomía de Extremadura.

8. La organización administrativa de la Junta de Extremadura. Prin-
cipios de organización. La Ley del Gobierno y la Administración.

9. La función pública en Extremadura. El personal laboral al servi-
cio de la Junta de Extremadura.

10. La hacienda pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

11. El Consejo Consultivo de Extremadura

12. La Constitución Española de 1978.

13. Las fuentes del derecho administrativo. Concepto. Clases. Jerar-
quía de las fuentes. El reglamento.

14. El acto administrativo. El procedimiento administrativo. Los
recursos administrativos.

15. La jurisdicción contencioso administrativa: del orden jurisdiccio-
nal contencioso administrativo. Las partes. Objeto del recurso. El

procedimiento contencioso-administrativo. La sentencia. Recursos
contra providencias, autos y sentencias.

16. Los contratos administrativos.

17. Los contratos civiles. Concepto. Clases. Forma. Derechos y obli-
gaciones de las partes contratantes.

18. La compraventa civil y mercantil. Requisitos. Perfeccionamiento
y consumación.

19. Arrendamientos rústicos y urbanos. Consideraciones generales.

20. Las servidumbres. Definición y clases.

21. Consideraciones generales sobre el derecho penal. Distinción
entre delitos y faltas.

22. Consideraciones sobre el elemento subjetivo del injusto (autor,
cómplice, encubridores, etc.).

23. Delitos contra la vida y la integridad corporal. Especial refe-
rencia a los delitos de homicidio, asesinato y lesiones.

24. Delitos contra el patrimonio. Especial referencia al robo y
hurto.

25. Delitos contra la libertad sexual.

26. Procedimientos civiles ordinarios de la L.E.C. 1/2000.

27. Procedimientos civiles especiales. Especial referencia a los
procedimientos de separación y divorcio matrimonial.

28. Procedimientos por delitos.

29. Procedimientos por faltas.

30. Procedimientos según la Ley del Jurado.

A N E X O  1
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2003, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001732-015964.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Luis
Rangel y Hermanos, S.A. con domicilio en: Fuentes de León, C/
Santa Lucía, 23 solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Luis Rangel y Hermanos, S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA.

Origen: Apoyo núm. 13 de línea Juanadame.
Final: C.T. Proyectado.
Términos municipales afectados: Segura de León.
Tipos de línea: Aérea y subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20 KV.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio. Acero. Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,074.
Apoyos: Metálico.

D.O.E.—Número 99 23 Agosto 2003 11205
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Resolución de 31 de julio de 2003, de
la Universidad de Extremadura, por la
que se anuncia la publicación de las
listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para la provisión de una plaza
de Oficial de Oficios –Electricista– Grupo
IV-A, convocado por Resolución 400/2003,
de 5 de junio.

De acuerdo con la base 3.5), procede la publicación de las listas
provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para la provisión de una plaza de Oficial de Oficios
–Electricista– (Grupo IV-A) de esta Universidad.

Las listas estarán expuestas al público en los tablones de anuncios
del Rectorado de esta Universidad en Cáceres y Badajoz (Plaza de
Caldereros, 2 y Avda. de Elvas, s/n., respectivamente, en el servidor
de Internet de esta Universidad (http://www.unex.es/opopas).

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Diario Oficial de Extremadura, para subsanar los defectos
que hayan motivado su no admisión.

La presente Resolución y los actos derivados de la misma, podrán
ser impugnados en el plazo y forma establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cáceres, 31 de julio de 2003.

El Gerente,
MANUEL JIMÉNEZ GARCÍA

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS



Número total de apoyos de línea: 1.
Crucetas: Cero.
Aisladores:

Tipo Material
Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Polígono Industrial “El llano de Santa
María” en el T.M. de Segura de León.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 15,000 / 20,000

0,380 / 0,220
Potencia total en transformadores: 160 KVA.
Emplazamiento: Segura de León, Polígono Industrial “El llano de Santa
María” en el T.M. de Segura de León.

Presupuesto en euros: 24.852,40.
Presupuesto en pesetas: 4.135.091.
Finalidad: Electrificación de Polígono Industrial.
Referencia del Expediente: 06/AT-001732-015964.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000 de 1 de diciembre.

Badajoz, a 11 de julio de 2003.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2003, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
acuerda la inscripción en el Registro y
publicación del Convenio Colectivo de
limpieza de la empresa Servex, S.A. en el
Centro Hospitalario San Pedro de Alcántara
de Cáceres. Expte.: 29/2003.

VISTO: el contenido del Convenio Colectivo de Limpieza de la
empresa SERVEX, S.A. en el Centro Hospitalario San Pedro de

Alcántara de Cáceres, con Código Informático 1000622, de
ámbito Local, suscrito el 11-7-2003, entre los representantes de
la empresa, en representación de una parte, y por el Comité de
Empresa de otra; y de conformidad con lo dispuesto en el art.
90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatu-
to de los Trabajadores (B.O.E. de 29-03-95); art. 2.c) del Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de convenios colectivos de trabajo (B.O.E. 06-06-81); Real
Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspasos de funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Extremadura en materia de trabajo (ejecución de
la legislación laboral) (B.O.E. 17-05-1995); Decreto 22/1996 de
19 de febrero, sobre distribución de competencia en materia
laboral (D.O.E. 27-02-1996); Decreto del Presidente 15/2003 de
27 de junio, por el que se modifican la denominación y el
número de las Consejerías que conforman la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura; Decreto del Presidente
26/2003 de 30 de junio, por el que se distribuyen las compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura; esta Dirección General
de Trabajo de la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta
de Extremadura

A C U E R D A :

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo.- Disponer su publicación en el “Diario Oficial de
Extremadura” y en el “Boletín Oficial de la Provincia” de
Cáceres.

Mérida, a 14 de julio de 2003.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

CONVENIO COLECTIVO DE LIMPIEZA PARA LOS AÑOS 2003-2004 
CENTRO HOSPITALARIO SAN PEDRO DE ALCÁNTARA CÁCERES

Artículo 1.- Partes que conciertan el Convenio Colectivo

El presente Convenio Colectivo ha sido suscrito por los repre-
sentantes de la empresa SERVEX, S.A. y el Comité de Empresa
de los Trabajadores afectos al servicio de limpieza del Hospi-
tal “San Pedro de Alcántara” de Cáceres, con el asesoramiento
de los Sindicatos y Agrupaciones Independientes: CC.OO., G.I. y
CSI-CSIF.
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Las partes firmantes de este convenio tienen legitimación suficien-
te, conforme a las disposiciones legales vigentes, para establecer
los ámbitos de aplicación indicados en los artículos siguientes,
obligando, por tanto, a la empresa y a los trabajadores y durante
el tiempo de su vida.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación

El presente convenio contiene las normas básicas y establece las
condiciones de trabajo para el personal de la empresa SERVEX,
S.A., que presta sus servicios en el centro de Trabajo “Hospital
San Pedro de Alcántara” de Cáceres.

Artículo 3.- Vigencia y prórroga

El presente convenio tendrá una duración hasta el 31 de diciem-
bre del 2004, fecha a partir de la cual, con previa denuncia
expresa antes de ese día, se comenzará a negociar el Convenio
del año 2005, entrando en vigor el día siguiente de su publica-
ción en el Boletín Oficial de Cáceres.

Artículo 4.- Clasificación del personal

El personal comprendido en el ámbito de aplicación del presente
convenio, se clasifica:

a) En función de su categoría:

– Jefe de servicio
– Técnico en Prevención de Riesgos Laborales
– Encargado de edificios
– Encargado/a General
– Responsable de Equipo
– Peón Especialista
– Camarera-limpiadora
– Limpiador/a

b) En razón al carácter del contrato:

Serán de aplicación todos los tipos de contrato de la normativa
vigente, con excepción de los contratos de Práctica y para la
Formación.

Será estudiado por la Comisión Paritaria las funciones correspon-
dientes a cada categoría.

Artículo 5.- Ingresos

a) A todo el personal contratado, tanto interino como por contra-
to acogido a las modalidades previstas en el anterior artículo se

les formalizará por escrito y se hará entrega a los representantes
legales de los trabajadores una copia básica del mismo, con arre-
glo a las disposiciones legales vigentes.

b) Todo personal fijo de nuevo ingreso, estará sometido a un
periodo de prueba que en ningún caso podrá exceder de dos
semanas, debiendo constar en este extremo por escrito.

c) Durante el periodo de prueba, tanto la empresa como el
trabajador, podrá resolver la relación laboral sin necesidad de
indemnización. Transcurrido el periodo de prueba, los trabajadores
ingresarán como fijos de plantilla, computándose dicho plazo a
todos los efectos.

d) La Plantilla de trabajadores/as fijos/as de plantilla para el año
2002 es de 107 (88 trabajadores/as a jornada completa; y 18
trabajadores/as de Domingos y Festivos; y 1 trabajador/a Sábado,
Domingos y Festivos).

e) Cuando el trabajador que disfrute de una excedencia haya
finalizado ésta, podrá incorporarse a su puesto de trabajo cuan-
do así lo solicite a la empresa con un periodo de antelación de
un mes.

f) Toda modificación, tanto en cambios de puestos de trabajo
como excedencias, ceses y despidos y cualquier circunstancia que
signifique un cambio sustancial en las condiciones de trabajo,
deberán ser comunicados previamente a los representantes de los
trabajadores.

Artículo 6.- Jornada, horario y vacaciones

a) Se establece jornada de trabajo de 35 horas efectivas semana-
les, computándose 30 minutos para el bocadillo como tiempo
efectivo de trabajo. La jornada anual máxima de trabajo se esta-
blece en 1.498 horas para el año 2003. La jornada semanal de
35 horas se desarrollará, salvo pacto en contrario, de lunes a
viernes en lo que afecta a los turnos de mañana y tarde. El
turno de noche trabajará una semana 40 horas y otra 30 y a
cada noche trabajada seguirá otra de descanso, de forma que
quincenalmente se realicen las 35 horas semanales de media.

b) Los turnos fijos de trabajo serán los siguientes:

• Mañana de 8 a 15 horas.
• Tarde de 15 a 22 horas.
• Noche de 22 a 8 horas.

c) El trabajador cuyo contrato de trabajo sea de jornada comple-
ta y cuya jornada de trabajo se desarrolle además en días festi-
vos o domingos podrá optar entre:
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– Disfrutar un día de descanso semanal para compensar el
trabajo en dicha fiesta y percibir el plus de domingos y festivos.

– Acumular el día de descanso que corresponda en festivo cuan-
do el trabajador lo necesite, previo acuerdo de ambas partes.

d) Todos los trabajadores disfrutarán de vacaciones retribuidas
con arreglo a las siguientes condiciones:

• Tendrán una duración de 31 días naturales.

• Los trabajadores que ingresen dentro del año natural disfruta-
rán las vacaciones que les correspondan antes del 31 de diciem-
bre de dicho año.

• El personal que se encuentre en I.T. disfrutará sus vacaciones
antes de finalizar el año negociándolo con la Empresa.

e) Las vacaciones serán rotativas en los meses de julio, agosto y
septiembre, no pudiendo comenzar en días de descanso ni sába-
dos, domingos y festivos.

f) Las partes están de acuerdo en suprimir la realización de
horas extraordinarias, pero en caso de que por alguna causa su
realización se hiciese inevitable, el importe a abonar al trabajador
que las hiciera será pactado entre el Comité, los trabajadores y la
empresa.

Artículo 7.- Licencias

Los trabajadores regidos por este convenio tendrán derecho a
disfrutar de las siguientes licencias retribuidas:

a) Por alumbramiento de la esposa, fallecimiento, enfermedad
grave y hospitalización, cuatro días, más otros dos si los hechos
mencionados se produjeran en lugar de residencia distintas al
domicilio del trabajador, entendiendo por tal cuando el ingreso se
produzca en un radio superior a 30 km. del domicilio del traba-
jador, y en ningún caso cuando éste se produzca en el propio
Hospital San Pedro de Alcántara.

Se entiende que existe hospitalización, a efectos de conceder
cuatro o seis días libres, cuando el paciente pase al menos una
noche ingresado en el hospital, no cuando entre y salga en el
mismo día.

Igualmente operación de un familiar implica la hospitalización del
mismo. Cuando el paciente sea intervenido y dado de alta el
mismo día no se considerará operación, será lo que se conoce
como “cirugía menor ambulatoria” y dará derecho a un día para
acompañar a familiar a consulta médica.

Los familiares que dan derecho al permiso retribuido son:

1º.- grado: Por consanguinidad:

Padres e hijos.
Por afinidad: Cónyuge y suegros 

2º.- grado: Por consanguinidad:

Línea directa: Abuelos, nietos y hermanos.
Línea colateral: Hermanos del Cónyuge y Cónyuge de los hermanos.

b) Por matrimonio, 20 días.

c) Para el cumplimiento de deberes públicos ordenados por la
autoridad o impuestos por disposiciones vigentes, el tiempo
indispensable.

d) Para asistir a consultas médicas ordinarias y consultas de
especialista el tiempo suficiente, justificadas ambas a la empresa.

e) Por traslado del domicilio habitual, 2 días.

f) La trabajadora con un hijo lactante de 12 meses, tendrá dere-
cho a una hora diaria de ausencia al trabajo en cada jornada, si
fueran más de uno, la trabajadora tendrá derecho a dos horas de
ausencia en cada jornada.

g) Para acompañar a hijos menores  o con minusvalía a cual-
quier reconocimiento médico, tanto en el casco urbano como
fuera de éste donde tenga el domicilio el trabajador, un máximo
de siete días al año.

h) Estas licencias están recogidas tanto para las parejas de hecho
como de derecho.

i) En cualquier caso el derecho a disfrutar de estas licencias debe
ser debidamente acreditado por el trabajador.

Artículo 8.- Retribuciones

a) El salario base será para todos los niveles, en el año 2003, el
que se especifica con carácter bruto en la tabla salarial anexa a
este convenio, si bien este salario será sobre 30 días todos los
meses.

En el año 2004 los salarios de la tabla anexa sufrirán un incre-
mento correspondiente al I.P.C. real del año 2003 y entrando en
vigor a los 10 días de su publicación en el B.O.E.

b) Se abonarán tres pagas extraordinarias más una paga
compensatoria, para el personal fijo de la plantilla en proporción

11208 23 Agosto 2003 D.O.E.—Número 99



con la jornada de trabajo, esta paga compensatoria se abonará
en los meses de septiembre de cada año, en la cuantía de
155,06 euros. Las restantes 3 pagas extraordinarias se abonarán
los 15 de cada mes:

– Paga de Beneficios, treinta días de sueldo base más antigüe-
dad, abonándose dentro del mes de marzo.

– Paga de Verano, treinta días de salario base más antigüedad,
abonándose dentro del mes de junio.

– Paga de Navidad, treinta días de salario base más antigüedad,
que se abonará dentro del mes de diciembre.

c) Plus de transporte, que se abonará a cada trabajador la canti-
dad correspondiente según el Anexo I, siendo ésta por 11 meses.

d) Plus de Nocturnidad, consistente en el 30% del salario base
más antigüedad, que se abonará a los trabajadores que realicen
en turno de noche.

e) Plus de Horno, consistente en el 25% del Salario Base.

f) Plus Convenio consolidado, consistente en 6,20 euros pagade-
ros en 12 meses de enero a diciembre, en proporción con la
jornada de trabajo. Si se vuelve a realizar la jornada de
domingo y festivo para las 35 horas semanales éste dejará de
abonar.

g) Plus de Domingos y Festivos, el personal con turno de
mañana o tarde, que una vez trabajadas las 35 horas/semana-
les trabaje, además un Domingo y Festivo, percibirá un incre-
mento de 36,06 . Siempre que cuyo contrato de trabajo lo
sea por tiempo completo, y en la parte proporcional el resto
de contrataciones.

Artículo 9.- Anticipos reintegrables

El personal fijo de la plantilla podrá solicitar un préstamo reinte-
grable por un máximo de 1.502,53 euros, las peticiones se harán
por escrito a la Dirección, respetándose el orden de petición
durante los primeros 10 días del mes.

La amortización de dicho préstamo se hará como máximo
durante las 12 pagas siguientes a su concesión. La empresa
pondrá a disposición del fondo la cantidad de 15.025,30 euros
anuales.

En caso de agotarse el fondo de anticipos, una vez recuperada la
cantidad correspondiente a cada mes, se regirá por orden de
petición.

El trabajador que solicite un anticipo, no podrá reiterar su peti-
ción hasta 6 meses después de haber cancelado el mismo.

Artículo 10.- Subrogación o adscripción de personal

Las especiales características y circunstancias de la actividad de
limpieza determinan que la subrogación del personal constituya
un modo atípico de adscripción de éste a las empresas por lo
cual, al término de la concesión de una contrata de limpieza, los
trabajadores de la empresa contratista saliente, pasan a estar
adscritos a la nueva titular de la contrata, quien se subrogará en
todos los derechos y obligaciones, sea cualquiera la forma jurídica
que adopten, incluidas las irregulares y cooperativa, tengan o no
ánimo de lucro.

La adscripción aquí regulada será también de obligado cumpli-
miento para los trabajadores autónomos que tomen a su cargo
servicio de limpieza, incluso cuando con anterioridad a ello no
viniese utilizando servicio remunerado de otras personas.

Esta adscripción se regirá por las siguientes normas:

1.º- Cuando una empresa en la que viniese realizándose el servi-
cio de limpieza a través de un contratista tome a su cargo direc-
tamente dicho servicio, estará obligada a continuar con el perso-
nal que hubiese venido prestando servicios al contratista
concesionario, si la limpieza la realizase con trabajadores de su
plantilla y por el contrario, deberá incorporarlos a la misma, si
para el repetido servicio de la misma hubiere de contratar nuevo
personal.

Los trabajadores de un contratista del servicio de limpieza, que
hubiesen venido desarrollando su jornada de trabajo en un deter-
minado centro o contrata pasarán al vencimiento de la concesión
a la nueva empresa adjudicataria de la misma, si existiese, cual-
quiera que fuese su vinculación jurídico-laboral con su anterior
empresa y siempre que se acredite una antigüedad real mínima
de los trabajadores afectados en el servicio objeto de subrogación
de cuatro meses inmediatamente anteriores a la fecha en la que
la subrogación se produzca, incluyéndose en dicho periodo de
permanencia las ausencias reglamentarias del trabajador del servi-
cio subrogado. Asimismo, procederá la subrogación cuando la anti-
güedad en la empresa y en el servicio coincida aunque aquélla
sea inferior a cuatro meses.

La subrogación de los representantes legales de los trabajadores
operará cuando éstos tengan una permanencia mínima en el
centro de 10 meses y mantendrá las garantías hasta el término
de su mandato.
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En el supuesto de que durante el mandato electoral de trabaja-
dores, se produzcan consecuencias de lo establecido en el presen-
te artículo o por cualquier otra causa, una disminución o
aumento de la plantilla, que determine una variación en más o
en menos del número de representantes de conformidad con los
módulos previstos en los artículos 62 y 66 del Estatuto de los
Trabajadores y dicha variación de plantilla persista por espacio
superior a dos meses, se acomodará al número de representantes
legales a lo que efectivamente determine el número de trabajado-
res de la plantilla de la empresa o centro de trabajo, cesando los
sobrantes, o procediendo a la elección o designación de los que
falten para completar el número de representantes requeridos en
los artículos citados.

La empresa entrante, de acuerdo con la normativa vigente, queda-
rá eximida de cualquier responsabilidad por descubierto en las
cotizaciones o prestaciones a cargo de la empresa saliente, siendo
responsable solidario con esta última el empresario principal o
contratante del servicio de limpieza.

El personal que viniese prestando servicios en dos o más centros
o contratas, deberá, pasar a la situación legal de pluriempleo
cuando con ocasión del cambio de titularidad de una de ellas
hubiera de llegar a depender de dos o más empresarios.

Los trabajadores que en el momento del cambio de titularidad de
una contrata se hallaren enfermos, accidentados, en excedencia o
en situación análoga pasarán a ser adscritos a la nueva titulari-
dad, que se subrogará en todos los derechos y obligaciones de la
empresa saliente respecto al personal.

El personal contratado interinamente para la sustitución de traba-
jadores a que se refiera el párrafo anterior pasará a la nueva
empresa adjudicataria hasta el momento de la incorporación de
éstos.

Si por exigencias del cliente hubiera de ampliarse la contrata con
personal de nuevo ingreso, éste será incorporado por la empresa
entrante.

De ningún modo se producirá la adscripción personal en el
supuesto de que el contratista realice la primera limpieza y haya
suscrito contrato de mantenimiento.

2.- La empresa entrante comunicará a la saliente la adjudicación
de la contrata y la fecha de su toma de posesión y la empresa
saliente estará obligada a modificar a la mediante telegrama o
acta notarial, su cese en el servicio, así como la relación nominal
del personal que debe ser absorbido, incluyendo a los trabajado-
res que por encontrarse en situación de suspensión de contrato

de trabajo, eventualmente pudieran llegar a instar su reincorpora-
ción al mismo centro.

Igualmente deberá poner en su conocimiento las condiciones labo-
rales de dicho personal (categoría profesional, antigüedad, jornada,
horario, prestaciones de la Seguridad Social y copia de los contra-
tos si los hubiera).

A requerimiento de la nueva empresa adjudicataria, la empresa
saliente estará obligada a acreditar documentalmente que se halla
al corriente de sus obligaciones respecto al personal transferido,
mediante la exhibición de los finiquitos o liquidaciones finales y
las nóminas y boletines de cotización de la Seguridad Social,
correspondientes a los tres últimos meses.

3.- El presente artículo será de obligado cumplimiento para las
partes a quienes vincula (empresario principal, empresa cesante,
nueva adjudicataria y trabajador).

No desaparece su carácter vinculante en el caso de que la
empresa principal suspendiese el servicio por un período no supe-
rior a seis meses, si la empresa saliente o los trabajadores, proba-
ren fehacientemente que los servicios se hubieren reiniciado por
un nuevo contratista.

Artículo 11.- Seguro de vida colectivo

En caso de accidente laboral o enfermedad como consecuencia de
la actividad de la empresa, de la que deriva incapacidad laboral
permanente total, absoluta, gran invalidez o muerte. El trabajador
o sus beneficiarios percibirán en concepto de indemnización la
cantidad de veinticuatro mil cuarenta euros con cuarenta y ocho
céntimos (24.040,48), independientemente de las prestaciones que
legalmente les pudieran corresponder.

Artículo 12.- Compensación en situación de I.T.

a) En los casos de accidente, si el trabajador estuviera dado de
baja como consecuencia del mismo, se abonará el 100% del sala-
rio real.

b) En los casos de enfermedad común o accidente no laboral,
la empresa completará las prestaciones de I.T. de la Seguridad
Social hasta alcanzar el 100% del salario desde el primer día
de hospitalización y hasta un máximo de 20 días de convale-
cencia después de alta hospitalaria y mientras dure esta
enfermedad.

c) En los casos de enfermedad común la empresa complementará
el 100% del salario a partir del día 16 de baja.
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d) En este apartado no tendrá efecto en el caso de que el
trabajador no tenga derecho al subsidio de la Seguridad
Social.

Artículo 13.- Derechos Sociales

a) La empresa garantizará a los trabajadores afectados por el
presente convenio, la vigilancia de la Salud, en función de los
Riesgos inherentes a su puesto de trabajo, conforme establece el
art. 22 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre sobre Prevención
de Riesgos Laborales.

b) La empresa pondrá a disposición de los trabajadores/as un
servicio de vestuarios independiente del cuarto empleado para los
materiales y útiles de trabajo.

El vestuario constará como mínimo de un armario independiente
para cada trabajador/a espacio suficiente para cambiarse de ropa
y dos servicios de duchas para las mujeres y uno para los
hombres.

c) La empresa se compromete a facilitar dos uniformes
completos, calzado “no zuecos”, pijamas, dos pares de calceti-
nes blancos, una chaqueta y guantes que sean necesarios al
año (incluso uniformes y equipamientos especiales para aque-
llas personas sensibles a los materiales de los equipos habitua-
les). Dicha entrega se efectuará durante el mes de enero. Así
como se compromete a facilitar a los trabajadores/as los equi-
pos individuales de prevención de riesgos laborales que sean
necesarios.

d) Se reconoce el derecho de los trabajadores a cambiar de pues-
to de trabajo, si ese supone un peligro para la madre o el hijo,
además de un control por el  Comité de Empresa, de los agentes
físicos y químicos que puedan tener incidencia en el embarazo.
Tendrían preferencia los trabajadores con problemas de salud a
ocupar los puestos que queden vacantes, en caso de no existir
nadie, se cubrirán por orden de antigüedad.

e) Los turnos y plazas vacantes serán cubiertos por riguroso
orden de antigüedad.

f) Los trabajadores a los que afecte este convenio podrán acoger-
se a disposiciones de rango superior al presente siempre que los
mejoren.

g) La empresa se compromete, durante la vigencia del presente
convenio a convertir los contratos temporales de sustitución
vigentes en la actualidad  y por orden, en contrataciones fijas, de
acuerdo con los siguientes criterios:

Si cumpliendo con el plazo de incorporación y preaviso los trámi-
tes legales no se incorpora a los puestos de trabajo dejados por
excedencia, I.T., etc. los titulares de dichos puestos, las personas
anteriormente relacionadas pasarán automáticamente a ser de la
plantilla fija.

En el supuesto de incorporación de los titulares de la excedencia
y de la I.T., mencionadas, los trabajadores referidos tienen priori-
dad absoluta para cualquier tipo de contratación que pudiera
producirse, incluso la que sea con carácter indefinido por aumen-
to de plantilla, bien por decisión de la empresa como del S.E.S. u
organismo autónomo competente, en estos casos quedarán estos
trabajadores en plantilla.

h) La empresa concederá 4 días de permiso retribuido distribui-
dos en:

– 1 día en Navidad.

– 1 día en Feria.

– 2 días por Semana Santa. Estos días se generan en Semana
Santa, pero serán concedidos por la empresa de uno en uno
según disponibilidad, previa petición del trabajador y cuando
estén cubiertas las necesidades del servicio.

Asimismo se considera festivo los días 24 y 31 de diciembre.

La empresa concederá además a todos los trabajadores:

– 4 días de asuntos propios.

Solicitados éstos con 8 días de antelación, siempre y cuando estén
cubiertas las necesidades del servicio.

Los acuerdos aquí reflejados vincularán a cualquier empresa que
se hiciera cargo de la contrata de limpieza del referido centro de
trabajo.

Artículo 14.- Derechos sindicales

a) A los trabajadores que ostenten la condición y cargo represen-
tativo de carácter sindical se les concederán 20 horas y hasta 4
horas más cuando tengan que asistir a cursillos sindicales, congre-
sos, etc. Todas estas horas retribuidas y el tiempo necesario sin
retribución para la asistencia a los mismos.

b) La empresa informará al Comité de Empresa del contrato que
tenga establecido con el S.E.S. u organismo autónomo competente,
en el que especifiquen los trabajos que están obligados a realizar
cada vez que éstos tengan dudas sobre los mismos y requieran
una información veraz.
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c) Será preceptivo el informe del Comité de Empresa para imposi-
ción a los trabajadores de faltas graves o muy graves que lleven
implícita cualquier sanción.

d) De los trabajadores afiliados a las Centrales Sindicales que
ostenten la representación a que se refiere este apartado, la
empresa descontará de la nómina mensual de los trabajadores el
importe de la cuota correspondiente. El trabajador interesado en
la realización de tal operación remitirá a la dirección de la
empresa un escrito en el que expresa con claridad la orden de
descuento, la central o sindicato al que pertenezca, la cuantía de
la misma, así como el número de la cuenta corriente o libreta de
ahorros a la que deba ser transferida la correspondiente cantidad.

e) Durante la negociación del convenio los trabajadores dispon-
drán de una hora para hacer asambleas en el centro de trabajo
y en horas laborales, siempre que sea convocado por el Comité
de Empresa durante la negociación del mismo, con un máximo de
una vez a la semana, en los casos excepcionales, se consultará a
la empresa.

f) Se podrán acumular horas sindicales en cualquier de los miem-
bros del Comité de Empresa, a requerimientos de éstos, de
conformidad con el art. 68 del TRET.

Artículo 15.- Jubilaciones anticipadas

Las partes firmantes del presente convenio han examinado los
posibles efectos sobre el empleo del establecimiento de un siste-
ma que permita la jubilación con el 100% de los derechos pasi-
vos de los trabajadores al cumplir 63 años de edad. Así mediante
mutuo acuerdo podrán pactarse jubilaciones anticipadas con las
siguientes indemnizaciones:

– A los 60 años 13 mensualidades.
– A los 61 años 12 mensualidades.
– A los 62 años 11 mensualidades.

Artículo 16.- Antigüedad

El complemento de antigüedad o por años de servicio, se estable-
ce de acuerdo con el siguiente baremo. Se establece un comple-
mento de antigüedad por años de servicio consistente en el 4%
del salario base mensual por cada trienio cumplido en la empresa
hasta alcanzar un máximo del 60%.

Artículo 17.- Comisión paritaria

Se creará una comisión paritaria de seguimiento, cuya función
consistirá en vigilar e interpretar el cumplimiento del presente
convenio. Forman la Comisión Paritaria:

Por los trabajadores:

– Doña Inés Barbero de Castro. (G.I.)
– Doña Manuela Villa Rebollo. (G.I.)
– Doña Francisca Carretero Rocha. (G.I.)
– Doña Mercedes García Molano. (CC.OO.)
– Don José Manuel Martín Martín. (CSI-CSIF)

Por la empresa:

– Don Gonzalo Mateos García
– Don César Ramírez Molina
– Don Miguel Ángel Mendiano Calle
– Don José María Martín Durán

Artículo 18.- Comisión de Salud Laboral

Establecimiento de una Comisión de Salud Laboral, de cara a
insertar en el presente convenio las novedades introducidas en el
terreno por la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Artículo 19.- Cláusula  de Sumisión al Servicio Regional de Media-
ción y Arbitraje previsto en el ASEC-EX y su Reglamento de Apli-
cación a la intervención del Servicio Regional de Mediación y
Arbitraje de Extremadura, siempre que el conflicto se origine en
los ámbitos materiales:

a) Los conflictos colectivos de interpretación y aplicación definidos
de conformidad con lo establecido en el art. 151 del Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral.

b) Los conflictos surgidos durante la negociación de un Convenio
Colectivo y otro acuerdo o pacto colectivo, debido a la existencia
de diferencias substanciales, diferencias que lleven al bloqueo de
la negociación correspondiente por un período de al menos seis
meses a contar desde el inicio de ésta.

c) Los conflictos que den lugar a la convocatoria de una huelga
o que susciten sobre la determinación de los servicios de seguri-
dad y mantenimiento en caso de huelga.

d) Los conflictos derivados de discrepancias surgidas en el periodo
de consultas exigido por los artículos 40, 41, 47 y 51 del texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Sirve por tanto este artículo como expresa adhesión de las partes
al referido Servicio de Meditación y Arbitraje, con el carácter de
eficacia general y, en consecuencia, con el alcance de que el pacto
obliga a los empresarios, representaciones sindicales y trabajadores
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a plantear sus discrepancias, con carácter previo al acceso a la vía
judicial, al procedimiento de mediación-conciliación del mencionado
Servicio, no siendo por lo tanto necesario la adhesión expresa e
individualizada para cada conflicto o discrepancia de las partes.

Artículo 20.- Movilidad funcional

El personal adscrito al centro “Hospital San Pedro de Alcántara”
objeto del presente convenio, no podrá ser trasladado del mismo
centro sin mediar previo acuerdo por ambas partes.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En lo no contemplado en el presente convenio se estará a lo que
establece en el Estatuto de los Trabajadores y demás legislación
aplicable en este sector.

Tablas Salariales para el año 2003

Salario año 2003 Euros Euros/año

Salario Base Mensual 654,44 x 12 meses 7.853,28
Pagas Extra 654,44 x 3 pagas 1.963,32
Paga Compensatoria 155,05 155,05
Plus de Transporte 55,36 x 11 meses 608,96
Plus Convenio Consolidado 6,20 x 12 meses 74,4

TOTAL ANUAL Salario 2002: 10.453,66 10.655,01

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

CORRECCIÓN de errores a la Resolución
de 1 de julio de 2003, del Consejero de
Educación, Ciencia y Tecnología, por la
que se conceden las ayudas convocadas
por la Orden de 13 de marzo de 2003,
para la movilidad del personal
investigador durante el año 2003, en
el marco de los programas generales del
II Plan Regional de Investigación,
Desarrollo Tecnológico e Innovación de
Extremadura (2001-2004).

Advertido error en la Resolución de I de julio de 2003, por la
que se resuelve la convocatoria de ayudas para la movilidad

del personal investigador durante el año 2003, en el marco de
los programas generales del II Plan Regional de Investigación,
Desarrollo Tecnológico e Innovación de Extremadura (2001-
2004), publicada en el Diario Oficial de Extremadura número
83, de 17 de julio de 2003, se procede a efectuar la oportuna
rectificación:

En la página 9922, donde dice:
MOV03B029 ... GARCÍA MARTÍN ... LUIS JESÚS ... 800

Debe decir:
MOV03B029 ... GARCÍA MARÍN ... LUIS JESÚS ... 800

RESOLUCIÓN de 19 de agosto de 2003, de
la Secretaría General, por la que se emplaza
a los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo nº 318/2003
interpuesto por D. Juan José Lucía Egido
relativo al concurso-oposición para el acceso
al cuerpo de inspectores de educación en la
Comunidad Autónoma de Extremadura
convocado por Resolución de 26 de
diciembre de 2002.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo, nº I de Cáceres, se hace pública la
interposición del recurso contencioso-administrativo tramitado por
el procedimiento abreviado nº 318/2003, interpuesto por D. Juan
José Lucía Egido, frente a la Junta de Extremadura, Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología, contra: “Resolución de 26 de junio
de 2003 mediante la que se desestima el recurso de Alzada,
interpuesto por el demandante contra la Resolución de 21 de
marzo de 2003, del Tribunal del Concurso Oposición para el acce-
so al cuerpo de Inspectores de Educación en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, por la que se elevan a definitivas las
puntuaciones obtenidas por los aspirantes en la fase de concurso
y contra la Resolución de la Secretaría General de Educación, por
la que se nombran funcionarios en prácticas a los aspirantes que
han superado las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo
de Inspectores de Educación, convocadas por Resolución de 26 de
diciembre de 2002”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo, nº I de Badajoz, en el plazo de nueve
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días a contar desde el siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 19 de agosto de 2003.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO

CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 4 de agosto de 2003, por la que
se conceden los premios del concurso del
cartel anunciador de los Juegos Deportivos
Extremeños (Judex), curso escolar
2003/2004.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 6 de mayo de
2003 (D.O.E. nº 58 de 20 de mayo) por la que se convocaba
Concurso para la adjudicación del Cartel Anunciador de los Juegos
Deportivos Extremeños (JUDEX), curso escolar 2003/2004 y de
acuerdo con la propuesta formulada por la Comisión de Selección
establecida mediante Orden de 6 de mayo de 2003, (D.O.E. nº 58
de 20 de mayo).

R E S U E L V O

Artículo Único.

Premiar los trabajos del cartel anunciador de los Juegos Deporti-
vos Extremeños (JUDEX), Curso Escolar 2003/2004 presentados
por los siguientes alumnos/as y Centros de enseñanza:

PRIMER PREMIO:

Seudónimo: IRIS “FIGURA”
Autora: Helena Martín Santos
Edad: 15 años
Nivel escolar: 3º Enseñanza Secundaria Obligatoria
Dotación: 450 en material deportivo
Centro: Nuestra Señora de la Granada Santo Ángel (Llerena)
Dotación: 1.050 en equipamiento deportivo

SEGUNDO PREMIO:

Seudónimo: “ALLAVA”

Autora: Vanesa Rubiano Llorrente
Alberto Torres Bermúdez
Laura Sánchez Rodríguez
Alejandro Martínez Ruiz
Edad: 12 años, 11 años, 10 años, 10 años, respectivamente
Nivel Escolar: 5º de Primaria
Dotación: 300 en material deportivo
Centro: Nuestra Señora de la Granada Santo Ángel (Llerena)
Dotación: 700 en equipamiento deportivo

TERCER PREMIO:

Seudónimo: “SALTIMBANKI”
Autor: Emilio Rodríguez Pérez
Edad: 14 años
Nivel Escolar: 2º Enseñanza Secundaria Obligatoria
Dotación: 150 en material deportivo
Centro: Colegio San José (Villafranca de los Barros)
Dotación: 350 en equipamiento deportivo

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Contra la presente Orden, que es definitiva en vía
administrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de
reposición ante el Sr. Consejero de Cultura, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica la anterior.

Se podrá también interponer directamente el correspondiente
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 4 de agosto de 2003.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE
EXTREMADURA

EDICTO de 31 de julio de 2003, sobre
notificación de auto dictado en el recurso de
suplicación 280/2003.

En las actuaciones número 280/2003 a las que se refiere el
encabezamiento seguidas ante la Sala de lo Social de este Tribu-
nal Superior de Justicia, dimanante de los autos número
903/2002 del Juzgado de lo Social numero tres de Badajoz
Promovidos por D. JOAQUÍN ESCASO JIMÉNEZ contra Dª AMALIA
MORUNO TABLAS, ANTONIO MANSO MORUNO, AMALIA MANSO
MORUNO Y MARTA MANSO MORUNO REHABILITACIONES ARTESANA-
LES, S.L., sobre DESPIDO DISCIPLINARIO, con fecha 31-7-2003 se
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor literal:

“Desestimar el recurso de súplica interpuesto por la asistencia
letrada de Dª AMALIA MORUNO TABLAS, D. ANTONIO, Dª AMALIA Y
DOÑA. MARTA MANSO MORUNO, D. Óscar Arredondo Prieto, contra
Auto de fecha 23-5-2003, aclarado por Auto de 19 de junio de
2003, que se confirma en todos sus extremos.

Únase la presente resolución a las actuaciones de su razón y,
remítanse las actuaciones al Juzgado de procedencia con testi-
monio de la resolución firme recaída en las mismas, que por
este auto se confirma, haciendo las anotaciones oportunas en
los libros de Sala.

Notifíquese la presente resolución a las partes, con la adverten-
cia de que la misma es FIRME, no pudiendo interponerse contra
la misma recurso alguno de conformidad con lo establecido en
el artículo 454 de la LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL, por remi-
sión del artículo 186 de la LEY DE PROCEDIMIENTO LABORAL
EN LA REDACCIÓN DADA AL MISMO POR LA DISPOSICIÓN FINAL
UNDÉCIMA PÁRRAFO 7 DE LA ANTERIORMENTE CITADA LEY DE
ENJUICIAMIENTO.

Así por éste nuestro Auto, definitivamente juzgando lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.”

Procédase a la publicación del fallo de la resolución citada.

Se advierte a la parte en ignorado paradero que, en lo suce-
sivo, se le efectuarán las notificaciones en estrados, salvo que

se trate de autos, sentencias o emplazamientos, de acuerdo
con lo prevenido en el artículo 59 de la Ley de Procedimien-
to laboral.

Y para que sirva de notificación y advertencia en forma a
REHABILITACIONES ARTESANALES, S.L., en ignorado paradero, se
expide el presente edicto en CÁCERES, a treinta y uno de julio
de dos mil tres.

La Secretaria Judicial

EDICTO de 11 de agosto de 2003, sobre
notificación de sentencia dictada en el
recurso de suplicación 359/2003.

En las actuaciones número 359-2003; C.U.D. 69/2003 a las
que se refiere el encabezamiento seguidas ante la Sala de lo
Social de este Tribunal Superior de Justicia, dimanante de los
autos número 349/2002 del Juzgado de lo Social nº dos de
Badajoz promovidos por D. JOSÉ RAMÓN ÁLVAREZ BAQUERO,
contra ESTACIÓN DE SERVICIOS ACEHUCHAL, S.L., Dª PILAR
NEMESIA CASTILLA SASTRE Y D. BENITO MORÁN HERMOSO, sobre
DESPIDO DISCIPLINARIO, con fecha 26-6-2003, se ha dictado la
siguiente resolución, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

“Que debemos decretar y decretamos la competencia de este
especializado orden social de la jurisdicción para el conoci-
miento de las pretensiones formuladas por los demandantes
JOSÉ RAMÓN ÁLVAREZ BAQUERO, FERNANDO JOSÉ BAQUERO
PARADA Y PEDRO MORENO ARGUETA, contra la Empresa ESTA-
CIÓN DE SERVICIO ACEUCHAL, S.L., PILAR NEMESIA CASTILLA
SASTRE y BENITO MORÁN HERMOSO, y, en consecuencia, debe-
mos decretar la nulidad de la sentencia dictada por el Juzgado
de lo Social número 2 de Badajoz, de fecha 15 de noviembre
de 2002, en autos de despido seguidos por los citados deman-
dantes contra los referidos demandados, así como la de todas
las actuaciones posteriores a la misma, reponiendo éstas a
momento inmediatamente anterior a la formulación de la reso-
lución que se anula, para que por el Juzgador de instancia,
asumiendo su competencia, dicte nueva sentencia, con plena
libertad de criterio, que se pronuncie sobre el fondo de las

I V . A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a



CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 31 de julio de 2003, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de incendios tramitados en la
provincia de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que

se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (BOE nº 12, de
enero de 1999) dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 31 de julio de 2003. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

V . A n u n c i o s

cuestiones debatidas, absolviendo o condenando, expresamente,
a todos y cada uno de los demandados.

Una vez firme esta resolución y por el Juzgado de procedencia
devuélvanse a la recurrente los depósitos o consignaciones efec-
tuadas para recurrir.

Incorpórese esta sentencia al correspondiente libro, expídase certi-
ficación literal de la misma, para constancia en las actuaciones, y
notifíquese a las partes y al Ministerio Fiscal haciéndoles saber
que contra la misma podrá interponerse Recurso de Casación para
Unificación de Doctrina, ante la Sala de lo Social del Tribunal
Supremo que deberá prepararse mediante escrito, firmado por
Letrado, con exposición sucinta de las Sentencias contradictorias y
presentado en esta Sala dentro de los 10 días siguientes al de la
notificación de la presente. (Arts. 44, 45, y 216 y siguientes de la
Ley de Procedimiento laboral).

El recurrente que no gozare del beneficio de Justicia Gratuita
–que no sea Entidad Pública ni litigue en su calidad de
trabajador o beneficiario del régimen público de la Seguridad
Social (o como sucesores suyos)– deberá acreditar mediante
resguardo entregado en la Secretaría de la Sala de lo Social

del Tribunal Supremo al tiempo de la personación, la consigna-
ción de un depósito de 300,50 euros en la entidad de crédito
GRUPO BANESTO. c/c 2410, Madrid, Sala de lo Social del Tribu-
nal Supremo.

Una vez firme, devuélvanse las actuaciones al Juzgado de instancia
con certificación de la presente para su ejecución.

Así, por ésta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronunciamos mandamos y firmamos.”

Procédase a la publicación del fallo de la resolución citada.

Se advierte a la parte, en ignorado paradero que, en lo sucesivo,
se le efectuarán las notificaciones en estrados, salvo que se trate
de autos, sentencias o emplazamientos, de acuerdo con lo preveni-
do en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de notificación y advertencia en forma a ESTA-
CIÓN DE SERVICIO ACEHUCHAL, S.L., en ignorado paradero, se
expide el presente edicto en CÁCERES, a once de agosto de dos
mil tres.

La Secretaria Judicial
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 10 de julio de 2003, relativo a
depósito de la modificación de los Estatutos
de la asociación denominada “Unión de
profesionales y trabajadores autónomos de la
localidad de Badajoz”, en siglas “Upta
Badajoz”. Expte.: 06/578.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4, apartados 3 y 4 de
la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical,
(BOE número 189, del 8); en las disposiciones concordantes de la
Ley 17/1977, de 1 de abril sobre regulación del derecho de
asociación sindical y empresarial (“Boletín Oficial del Estado”
número 80, del 4), y del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril,
sobre depósito de los Estatutos de las organizaciones constituidas
al amparo de la Ley 19/1977 citada “Boletín Oficial del Estado”
número 101, del 28 ), se hace público:

Que el día siete de julio de dos mil tres, fue presentada por D.
Luis Fernández Palomino, con DNI: 7.446.465, en el Servicio
Territorial de Badajoz, escrito de solicitud de admisión a depó-
sito de modificación de los Estatutos y demás documentación,
de la organización denominada “Unión de Profesionales y
Trabajadores Autónomos de Badajoz y Comarca”, en siglas “Upta
Badajoz”, a la que corresponde el expediente de depósito
número 06/578, domiciliada en la C/ Cardenal Carvajal, número
2 de Badajoz consistente en acta (firmada por los Secretarios
de Actas y de Palabra y por el Presidente), de la Asamblea
General Local celebrada el 1 de julio de dos mil tres. En dicha
Asamblea General se acordó por unanimidad el cambio estatu-
tario así como cambiar la denominación, que pasa a ser “Unión
de Profesiones y Trabajadores Autónomo de la localidad de
Badajoz”, en siglas “Upta Badajoz”.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas.

Esta oficina pública acuerda:

Primero.- Admitir el depósito de la modificación de los Estatutos
de la organización referenciada.

Segundo.- Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial de Extremadura” y en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

Lo que se hace público para que todo aquél que se considere
interesado pueda examinar los Estatutos depositados en esta
dependencia (1ª planta, Avda. Huelva, 6, Badajoz), y solicitar la

declaración judicial de no ser conforme a Derecho la documenta-
ción depositada, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia, en virtud de lo establecido en el artículo 171 y la dispo-
sición adicional sexta del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral (“Boletín Oficial del Estado” número 86,
del 11).

Mérida, a 10 de julio de 2003. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 11 de julio de 2003, relativo a
depósito de la modificación de los Estatutos
de la asociación denominada “Unión de
profesionales y trabajadores autónomos de la
localidad de Puebla del Maestre”, en siglas
“Upta Puebla del Maestre”. Expte.: 06/660.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4, apartados 3 y
4 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad
Sindical, (BOE número 189, del 8); en las disposiciones concor-
dantes de la Ley 11/1977, de 1 de abril sobre regulación del
derecho de asociación sindical y empresarial (Boletín Oficial
del Estado número 80, del 4) y del Real Decreto 873/1977,
de 22 de abril sobre depósito de los Estatutos de las organi-
zaciones constituidas al amparo de la Ley 19/1977 citada
(Boletín Oficial del Estado número 101, del 28), se hace
público:

Que el día nueve de julio de 2003, fueron presentados en el
Servicio Territorial de Badajoz los Estatutos de la asociación
empresarial denominada “Unión de Profesionales y Trabajadores
Autónomos de la localidad de Puebla del Maestre”, en siglas
“Upta Puebla del Maestre”, a la que correspondió el expedien-
te de depósito número 06/660, domiciliada en la Calle José
Antonio, número 5.1º de la localidad de Puebla del Maestre,
cuyos ámbitos territorial y funcional son de la localidad de
Puebla del Maestre y los profesionales-autónomos-empresas,
integrados en todos los oficios, gremios, comerciales, servicios,
profesiones libres, actividades artísticas, agrícolas, ganadera,
pesqueras y en general, a todos los que realicen un trabajo
por cuenta propia.

Son otorgantes y firmantes del Acta de Constitución, de fecha 30
de junio de 2003, D. Agustín Iglesias Esteban, con DNI.:
27.894.860, y dos afiliados más.
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Habida cuenta que la documentación así presentada cumple
con todos los requisitos legales establecidos por la citada
norma.

Esta oficina pública acuerda:

Primero.- Admitir el depósito de los Estatutos de la organización
referenciada.

Segundo.- Disponer la publicación de este acuerdo en el
“Diario Oficial de Extremadura” y en el “Boletín Oficial de la
Provincia”.

Lo que se hace público para que todo aquél que se considere
interesado pueda examinar los Estatutos depositados en esta
dependencia (1ª planta, Avda. Huelva, 6, Badajoz), y solicitar la
declaración judicial de no ser conforme a Derecho la documenta-
ción depositada, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia, en virtud de lo establecido en el artículo 171 y la dispo-
sición adicional sexta del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral (“Boletín Oficial del Estado” número 86,
del 11).

Mérida, a 10 de julio de 2003. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 17 de julio de 2003, relativo a
depósito de los Estatutos de la asociación
denominada “Unión de profesionales y
trabajadores autónomos de la localidad de
Zarza la Mayor”, en siglas “Upta Zarza la
Mayor”. Expte.: 10/455.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4, apartados 3 y 4 de
la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical,
(BOE número 189, del 8); en las disposiciones concordantes de la
Ley 19/1977, de 1 de abril sobre regulación del derecho de
asociación sindical y empresarial (Boletín Oficial del Estado núme-
ro 80, del 4) y del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre
depósito de los Estatutos de las organizaciones constituidas al
amparo de la Ley 19/1977 citada (“Boletín Oficial del Estado”
número 101, del 28), se hace público:

Que el día 16 de julio de 2003, fueron presentados en el Servi-
cio Territorial de Cáceres, los Estatutos de la Organización deno-

minada Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos de la
Localidad de Zarza la Mayor, en siglas “Upta-Zarza la Mayor”, a
la que correspondió el expediente de depósito número 10/455,
domiciliada en la calle Castillo nº 4 de Zarza la Mayor, cuyos
ámbitos territorial y funcional son, Local, y estará formada por
los profesionales Autónomos-empresas, integradas en todos los
oficios, gremios, comerciales, servicios, profesiones libres, activida-
des artísticas, agrícolas, ganaderas, pesqueras y en general, a
todos los que realicen un trabajo por cuenta propia y ejerzan
su actividad profesional en el ámbito territorial de la localidad
de Zarza la Mayor.

Son otorgantes y firmantes del Acta de Constitución, de fecha 26
de junio de 2003, Doña Esmeralda Caro García, con DNI
53081586R, y dos afiliados más, debidamente identificados.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple
con todos los requisitos legales establecidos por las citadas
normas.

Esta Oficina Pública acuerda:

Primero.- Admitir el depósito de los Estatutos de la Organización
referenciada, con efectos del 17 de julio de 2003, a partir del
cual, transcurridos veinte días, la entidad adquiere personalidad
jurídica y plena capacidad de obrar, en función de lo establecido
en el artículo 4.7 de la Ley 11/1985 y del artículo 3 de la Ley
19/1977, citadas.

Segundo.- Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial de Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquél que se considere
interesado pueda examinar los Estatutos depositados en esta
dependencia sita en calle Clemente Sánchez Ramos, s/n. en Cáce-
res y solicitar la declaración judicial de no ser conforme a Dere-
cho la documentación depositada, ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia, en virtud de lo establecido en el
artículo 171 y la disposición adicional sexta del Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (Boletín Oficial del
Estado, núm. 86, del 11).

Mérida, a 17 de julio de 2003. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.



ANUNCIO de 17 de julio de 2003, relativo
a depósito de los Estatutos de la asociación
denominada “Unión de profesionales y
trabajadores autónomos de la localidad
de Talaván”, en siglas “Upta Talaván”.
Expte.: 10/456.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4, apartados 3 y
4 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto de Libertad
Sindical, (BOE número 189, del 8); en las disposiciones concor-
dantes de la Ley 19/1977, de 1 de abril sobre regulación del
derecho de asociación sindical y empresarial (Boletín Oficial
del Estado número 80, del 4) y del Real Decreto 873/1977,
de 22 de abril, sobre depósito de los Estatutos de las organi-
zaciones constituidas al amparo de la Ley 19/1977 citada
(“Boletín Oficial del Estado” número 101, del 28), se hace
público:

Que el día 16 de julio de 2003, fueron presentados en el
Servicio Territorial de Cáceres, los Estatutos de la Organización
denominada Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos
de la Localidad de Talaván, en siglas “Upta-Talaván”, a la que
correspondió el expediente de depósito número 10/456, domici-
liada en la calle La Huerta nº 57 de Talaván, cuyos ámbitos
territorial y funcional son, Local, y estará formada por los
profesionales Autónomos-empresas, integradas en todos los
oficios, gremios, comerciales, servicios, profesiones libres, activi-
dades artísticas, agrícolas, ganaderas, pesqueras y en general, a
todos los que realicen un trabajo por cuenta propia y ejerzan
su actividad profesional en el ámbito territorial de la localidad
de Talaván.

Son otorgantes y firmantes del Acta de Constitución, de fecha 14
de julio de 2003, Don Ángel Rodríguez Íñigo, con DNI 6956721, y
dos afiliados más, debidamente identificados.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple
con todos los requisitos legales establecidos por las citadas
normas.

Esta Oficina Pública acuerda:

Primero.- Admitir el depósito de los Estatutos de la Organización
referenciada, con efectos del 17 de julio de 2003, a partir del
cual, transcurridos veinte días, la entidad adquiere personalidad
jurídica y plena capacidad de obrar, en función de lo establecido
en el artículo 4.7 de la Ley 11/1985 y del artículo 3 de la Ley
19/1977, citadas.

Segundo.- Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial de Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquél que se considere
interesado pueda examinar los Estatutos depositados en esta
dependencia sita en calle Clemente Sánchez Ramos, s/n. en Cáce-
res y solicitar la declaración judicial de no ser conforme a Dere-
cho la documentación depositada, ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia, en virtud de lo establecido en el
artículo 171 y la disposición adicional sexta del Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (Boletín Oficial del
Estado, núm. 86, del 11).

Mérida, a 17 de julio de 2003. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 17 de julio de 2003, relativo a
depósito de los Estatutos de la asociación
denominada “Unión de profesionales y
trabajadores autónomos de la localidad de
Valdehúncar”, en siglas “Upta Valdehúncar”.
Expte.: 10/457.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4, apartados 3 y 4 de
la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical,
(BOE número 189, del 8); en las disposiciones concordantes de la
Ley 19/1977, de 1 de abril sobre regulación del derecho de
asociación sindical y empresarial (Boletín Oficial del Estado núme-
ro 80, del 4,) y del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre
depósito de los Estatutos de las organizaciones constituidas al
amparo de la Ley 19/1977 citada (“Boletín Oficial del Estado”
número 101, del 28), se hace público:

Que el día 16 de julio de 2003, fueron presentados en el Servicio
Territorial de Cáceres, los Estatutos de la Organización denomina-
da Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos de la Locali-
dad de Valdehúncar, en siglas “Upta-Valdehúncar”, a la que corres-
pondió el expediente de depósito número 10/457, domiciliada en
la calle Benito Pérez Galdós nº 3 de Valdehúncar, cuyos ámbitos
territorial y funcional son, Local, y estará formada por los profe-
sionales Autónomos-empresas, integradas en todos los oficios,
gremios, comerciales, servicios, profesiones libres, actividades artís-
ticas, agrícolas, ganaderas, pesqueras y en general, a todos los que
realicen un trabajo por cuenta propia y ejerzan su actividad
profesional en el ámbito territorial de la localidad de Valdehúncar.
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Son otorgantes y firmantes del Acta de Constitución, de fecha 3
de abril de 2003, Don Antonio Ormeño Sánchez, con DNI
1815335Z, y dos afiliados más, debidamente identificados.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple
con todos los requisitos legales establecidos por las citadas
normas.

Esta Oficina Pública acuerda:

Primero.- Admitir el depósito de los Estatutos de la Organización
referenciada, con efectos del 17 de julio de 2003, a partir del
cual, transcurridos veinte días, la entidad adquiere personalidad
jurídica y plena capacidad de obrar, en función de lo establecido
en el artículo 4.7 de la Ley 11/1985 y del artículo 3 de la Ley
19/1977, citadas.

Segundo.- Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial de Extremadura.

Lo que se hace público para que todo aquél que se considere
interesado pueda examinar los Estatutos depositados en esta
dependencia sita en calle Clemente Sánchez Ramos, s/n. en Cáce-
res y solicitar la declaración judicial de no ser conforme a Dere-
cho la documentación depositada, ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia, en virtud de lo establecido en el
artículo 171 y la disposición adicional sexta del Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (Boletín Oficial del
Estado, núm. 86, del 11).

Mérida, a 17 de julio de 2003. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 17 de julio de 2003, relativo
a depósito de los Estatutos de la asociación
denominada “Unión de profesionales y
trabajadores autónomos de la localidad
de Monroy”, en siglas “Upta Monroy”.
Expte.: 10/458.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4, apartados 3 y 4 de
la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical,
(BOE número 189, del 8); en las disposiciones concordantes de la
Ley 19/1977, de 1 de abril sobre regulación del derecho de
asociación sindical y empresarial (Boletín Oficial del Estado núme-
ro 80, del 4,) y del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre

depósito de los Estatutos de las organizaciones constituidas al
amparo de la Ley 19/1977 citada (“Boletín Oficial del Estado”
número 101, del 28), se hace público:

Que el día 16 de julio de 2003, fueron presentados en el
Servicio Territorial de Cáceres, los Estatutos de la Organización
denominada Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos
de la Localidad de Monroy, en siglas “Upta-Monroy”, a la que
correspondió el expediente de depósito número 10/458, domi-
ciliada en la calle Del Parque nº 27 de Monroy, cuyos ámbitos
territorial y funcional son, Local, y estará formada por los
profesionales Autónomos-empresas, integradas en todos los
oficios, gremios, comerciales, servicios, profesiones libres, activi-
dades artísticas, agrícolas, ganaderas, pesqueras y en general, a
todos los que realicen un trabajo por cuenta propia y ejerzan
su actividad profesional en el ámbito territorial de la localidad
de Monroy.

Son otorgantes y firmantes del Acta de Constitución, de fecha 2
de julio de 2003, Don Andrés Gómez Flores, con DNI 6985322S, y
dos afiliados más, debidamente identificados.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple
con todos los requisitos legales establecidos por las citadas
normas.

Esta Oficina Pública acuerda:

Primero.- Admitir el depósito de los Estatutos de la Organización
referenciada, con efectos del 17 de julio de 2003, a partir del
cual, transcurridos veinte días, la entidad adquiere personalidad
jurídica y plena capacidad de obrar, en función de lo establecido
en el artículo 4.7 de la Ley 11/1985 y del artículo 3 de la Ley
19/1977, citadas.

Segundo.- Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial de Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquél que se considere
interesado pueda examinar los Estatutos depositados en esta
dependencia sita en calle Clemente Sánchez Ramos, s/n. en Cáce-
res y solicitar la declaración judicial de no ser conforme a Dere-
cho la documentación depositada, ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia, en virtud de lo establecido en el
artículo 171 y la disposición adicional sexta del Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (Boletín Oficial del
Estado, núm. 86, del 11).

Mérida, a 17 de julio de 2003. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2003, de
la Secretaría General, por la que se somete a
información pública la relación de bienes y
derechos, así como sus propietarios
afectados por la obra de “Reposición y
mejora del acceso a varias fincas de la Ctra.
EX-112 pp.kk. 47,000”.

Para la ejecución de la obra “Reposición y mejora del acceso a
varias fincas de la Ctra. EX-112 pp.kk. 47,000”, es necesario
proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y
propietarios se indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 3 de junio de
2003, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzo-
sa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un
periodo de Información Pública por término de 15 días para
que cualquier persona pueda aportar los datos oportunos, por
escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se
publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la
necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por
los que debe considerarse preferente la ocupación de otros
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no
comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días, a la
Secretaría General de la Consejería de Fomento, en Mérida, C/
Paseo de Roma, s/n., Módulo A, pudiendo asimismo examinar el
Proyecto, que se encuentra a su disposición en el Servicio de
Bienes Inmuebles y Expropiación Forzosa, sito en Mérida, Avda. Vía
de la Plata, 31, en horas de oficina.

Mérida, a 13 de agosto de 2003. El Director General de Transpor-
tes (P.O. de 18 de julio de 2003), FÉLIX HERRERA FUENTES.
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ANUNCIO de 30 de julio de 2003, sobre
vivienda unifamiliar. Situación: Monte del
Casar, s/n. Promotor: D. Rafael Fatuarte
García, en Casar de Cáceres.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995) some-
te a Información Pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto.

Vivienda unifamiliar. Situación: Monte del Casar, s/n. Promotor:
D. Rafael Fatuarte García en Casar de Cáceres.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en c/ Paseo de Roma, s/n., en
Mérida.

Mérida, a 30 de julio de 2003. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 31 de julio de 2003, sobre
notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego
de Cargos del expediente sancionador
incoado a D. Marcos Tercero Galea (Pub
“Latinos”).

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
nabaıio la notificación del Acuerdo de Iniciación y Pliego de
Cargos del expediente sancionador que a continuación se espe-
cifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (BOE nº

285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por
la Ley 4/99, de 13 de enero (BOE nº 12 de 14 de enero) que
modifica la anterior.

Denuciado: D. Marcos Tercero Galea (Pub “Latinos”).
Último domicilio conocido: Plaza Albatros, nº 14, 10005 - Cáceres.
Expediente Nº: C/115-2003.

Normativa infringida:

• Decreto 32/95, de 4 de abril, por el  que se regula el mode-
lo de hojas de reclamaciones y usuarios y su utilización. Artícu-
los 1 y 4.1.

• Real Decreto 202/00, de 11 de febrero, por el que se estable-
cen las noramas relativas a los manipuladores de alimentos, art.
2.3 y art. 7.3.

•  Decreto 138/02, de 8 de octubre, por el que se establecen
las normas relativas a la formación de manipuladores de
alimentos y al procedimiento de autorización de empresas y
entidades de formación de manipuladores de alimentos en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en su art. 5. l.b), art.
10, art. 22 y art. 28.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios. Artículo 13 (BOE núm. 176, de 24 de
julio de 1984), modificada por Ley 7/1998, de 13 de abril,
sobre condiciones generales de contratación (BOE de 14.04.98),
artículo 34.10.

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores
de Extremadura (DOE núm. 72, de 23 de junio), artículo 31.5.

Sanción: Ciento ochenta (180) euros.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez dias, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Consumo.

Órgano Instructor: José Antonio Arahuetes de Benito.

Cáceres, a 31 de julio de 2003. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.
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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 12 de agosto de 2003, de
exposición pública de comienzo de
operaciones de deslinde de vía pecuaria
en el término municipal de Villar del
Pedroso.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestruc-
turas Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura, la realización del deslinde de la vía pecuaria
denominada “Cañada Real Leonesa”, en el Término Municipal de
Villar del Pedroso, y de conformidad con lo establecido en los
artículos 13 y siguientes del vigente Reglamento de vías pecua-
rias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado
mediante Decreto 49/2000 de 8 de marzo (D.O.E. nº 30, de

fecha 14 de marzo) y el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre,
por el que se modifica el Decreto anterior, se hace público
para general conocimiento, que los trabajos de referencia darán
comienzo a las 11,00 horas del día 23 de septiembre de 2003
en la localidad de Puente Del Arzobispo (Toledo), junto al puen-
te que cruza el Río Tajo.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
sección de vías pecuarias, ostentando D. Francisco Peña Leco la
representación de la administración.

Todos aquéllos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 12 de agosto 2003. El Secretario General, MANUEL
RUBIO DONAIRE.
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ANUNCIO de 12 de agosto de 2003, de
exposición pública de comienzo de
operaciones de deslinde de vía pecuaria en
el término municipal de Villar del Pedroso.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura, la realización del deslinde de la vía pecuaria denominada
“Cañada Real Leonesa”, tramo - divisoria de Término municipal con
la Estrella (Toledo), en el Término Municipal de Villar del Pedroso, y
de conformidad con lo establecido en los artículos 13 y siguientes
del vigente Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, aprobado mediante Decreto 49/2000 de 8 de
marzo (D.O.E. nº 30, de fecha 14 de marzo), se hace público para
general conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo

a las 11,00 horas del día 26 de septiembre de 2003 en la
confluencia de los términos municipales de Villar del Pedroso
Navalmoralejo y la Estrella, en los parajes Cerro Pajar y Cerro
Gómez, junto al camino de las tres anguiluchas.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
sección de vías pecuarias, ostentando D. Francisco Peña Leco la
representación de la administración.

Todos aquéllos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 12 de agosto de 2003. El Secretario General, MANUEL
RUBIO DONAIRE.
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ANUNCIO de 12 de agosto de 2003, de
exposición pública de comienzo de
operaciones de deslinde de vía pecuaria en
el término municipal de Villar del Pedroso.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura, la realización del deslinde de la vía pecuaria denominada
“Cañada Real Leonesa”, tramo - divisoria de término municipal con
Navalmoralejo en el Término Municipal de Villar del Pedroso, y de
conformidad con lo establecido en los artículos 13 y siguientes del
vigente Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado mediante Decreto 49/2000 de 8 de marzo
(D.O.E. nº 30, de fecha 14 de marzo), se hace público para general
conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las

11,00 horas del día 25 de septiembre de 2003, en el punto donde
la Cañada abandona la Carretera de Puente del Arzobispo a Villar
del Pedroso entre los parajes de Serranillos y Corralejo del término
municipal de Villar del Pedroso.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
sección de vías pecuarias, ostentando D. Francisco Peña Leco la
representación de la administración.

Todos aquéllos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 12 de agosto de 2003. El Secretario General, MANUEL
RUBIO DONAIRE.



11228 23 Agosto 2003 D.O.E.—Número 99

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

ANUNCIO de 23 de julio de 2003, sobre
notificación de la Resolución de recurso de
reposición.

Concepto: Transmisiones Patrimoniales y A.J.D.
Procedimiento: Recurso de Reposición.
Órgano responsable: Servicios Fiscales Territoriales.
Lugar de comparecencia: C/ Padre Tomás, 4 Badajoz.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.Uno de la Ley 66/1977, de
30 de diciembre, y habiéndose intentado la notificación al inte-
resado o su representante por dos veces, sin que haya sido

posible practicarla por causas no imputables a la Administración
Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio,
que se encuentran pendientes de notificar en fase voluntaria, los
actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se
especifican a continuación:

Nombre: D. Juan Cortés Ortiz.

N.I.F.: 9.151.246 Y.

Domicilio: Camino de Son Rapinya, 83. (Palma de Mallorca).

Recurso: 241/02.

Nombre: D. Ángel Gómez Álvarez.

N.I.F.: 8.744.133 Q.

Domicilio: Ricardo Casal Lozano, 5, 3º B. (Badajoz).

Recurso: 557/02.



Nombre: D. Luis Jos Gallego.
N.I.F.: 52.273.293 C.
Domicilio: Museo, 9, esc. 5, 1º B (Badajoz).
Recurso: 656/02

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obliga-
dos tributarios indicados anteriormente, o sus representantes debi-
damente acreditados, deberán comparecer en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes
a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practi-
car la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Badajoz, a 23 de julio de 2003. El Jefe del Servicio, JUAN DURÁN
MUÑOZ.

ANUNCIO de 28 de julio de 2003, sobre
citación por comparecencia a D. Juan Ignacio
Barrantes Lozano.

De conformidad con lo establecido en el art. 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la redacción
dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fisca-
les, Administrativas y del Orden Social, se hace pública la siguien-
te notificación:

“Se cita a D. Juan Ignacio Barrantes Lozano, para que comparezca,
por sí o mediante representante, en el plazo de diez días a contar
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las oficinas del Servicio de Inspección
Fiscal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sitas en el
Paseo de Roma, s/n., Edificio D-3, Mérida (Badajoz), para ser notifi-
cado de la Liquidación núm C.P. 8013010015263, por el concepto
de Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, correspondiente al expediente nº 03110005.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer”.

Mérida, a 28 de julio de 2003. La Actuaria, ANA DE CÁCERES
GÓMEZ.

ANUNCIO de 29 de julio de 2003, por el
que se cita a los interesados para
proceder a la notificación por
comparecencia del procedimiento de
recaudación de multas impuestas por los
distintos Órganos Sancionadores de la
Junta de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según
la redacción dada por el artículo 28.4 de la Ley 66/1997, de
30 de diciembre, y habiéndose intentado la notificación al
interesado o su representante por dos veces, sin que haya
sido posible practicarla por causas no imputables a la Admi-
nistración Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el
presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar
las actuaciones siguientes:

Procedimiento: Recaudatorio.

Ejercicio: 2003.

Órgano responsable: Dirección General de Ingresos (Servicio de
Gestión Tributaria e Ingresos).

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores indicados en
el Anexo adjunto, o sus representantes debidamente acreditados,
deberán comparecer en el plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes, en
horario de 08,00 a 15,00 horas, en:

Consejería de Hacienda y Presupuesto

Dirección General de Ingresos

Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos

Paseo de Roma, s/n.

06800 Mérida

(Badajoz)

A efectos de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el plazo indicado, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para su comparecencia.

Mérida, a 29 de julio de 2003. El Jefe de Servicio de Gestión
Tributaria e Ingresos (P.D. de la firma del Director General de
Ingresos, 07-03-1997), TEODORO SÁNCHEZ DÍAZ.
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ANUNCIO de 11 de agosto de 2003, en el
que se cita a los interesados para proceder a
la notificación por comparecencia de
Resolución de fraccionamiento/aplazamiento
en concepto de reintegro de nóminas
negativas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según
la redacción dada por el artículo 28.4 de la Ley 66/1997, de
30 de diciembre, y habiéndose intentado la notificación al
interesado o su representante por dos veces, sin que haya
sido posible practicarla por causas no imputables a la Admi-
nistración Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el
presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar
las actuaciones siguientes:

Procedimiento: Recaudatorio.
Ejercicio: 2003.
Órgano responsable: Dirección General de Ingresos. Servicio de
Gestión Tributaria e Ingresos.

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores indicados en
el Anexo adjunto, o sus representantes debidamente acreditados,
deberán comparecer en el plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes, en
horario de 08,00 a 15,00 horas, en:

Consejería de Hacienda y Presupuesto 
Dirección General de Ingresos 
Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos 
Paseo de Roma, s/n.
06800 Mérida 
(Badajoz)

A efecto de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el plazo indicado, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para su comparecencia.

Mérida, a 11 de agosto de 2003. El Jefe de Servicio de Gestión
Tributaria e Ingresos (P.D. de competencias de 01/10/2001, DOE
23/10/2001), TEODORO SÁNCHEZ DÍAZ.
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ANUNCIO de 11 de agosto de 2003, en el
que se cita a los interesados para proceder a
la notificación por comparecencia de
Resolución de fraccionamiento/aplazamiento
en concepto de devolución de subvenciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según
la redacción dada por el artículo 28.4 de la Ley 66/1997, de
30 de diciembre, y habiéndose intentado la notificación al
interesado o su representante por dos veces, sin que haya
sido posible practicarla por causas no imputables a la Admi-
nistración Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el
presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar
las actuaciones siguientes:

Procedimiento: Recaudatorio.
Ejercicio: 2003.
Órgano responsable: Dirección General de Ingresos. Servicio de
Gestión Tributaria e Ingresos.

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores indicados en
el Anexo adjunto, o sus representantes debidamente acreditados,
deberán comparecer en el plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes, en
horario de 08,00 a 15,00 horas, en:

Consejería de Hacienda y Presupuesto 

Dirección General de Ingresos 

Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos 

Paseo de Roma, s/n.

06800 Mérida

(Badajoz)

A efecto de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el plazo indicado, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para su comparecencia.

Mérida, a 11 de agosto de 2003. El Jefe de Servicio de Gestión
Tributaria e Ingresos (P.D. de competencias de 01/10/2001, DOE
23/10/2001), TEODORO SÁNCHEZ DÍAZ.
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ANUNCIO de 11 de agosto de 2003, en el
que se cita a los interesados para proceder
a la notificación por comparecencia de
deudas en concepto de reintegro de
nóminas negativas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según
la redacción dada por el artículo 28.4 de la Ley 66/1997, de
30 de diciembre, y habiéndose intentado la notificación al
interesado o su representante por dos veces, sin que haya
sido posible practicarla por causas no imputables a la Admi-
nistración Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el
presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar
las actuaciones siguientes:

Procedimiento: Recaudatorio.
Ejercicio: 2003.
Órgano responsable: Dirección General de Ingresos. Servicio de
Gestión Tributaria e Ingresos.

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores indicados en
el Anexo adjunto, o sus representantes debidamente acreditados,
deberán comparecer en el plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes, en
horario de 08,00 a 15,00 horas, en:

Consejería de Hacienda y Presupuesto

Dirección General de Ingresos 

Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos 

Paseo de Roma, s/n.

06800 Mérida 

(Badajoz)

A efecto de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el plazo indicado, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para su comparecencia.

Mérida, a 11 de agosto de 2003. El Jefe de Servicio de Gestión
Tributaria e Ingresos (P.D. de competencias de 01/10/2001, DOE
23/10/2001), TEODORO SÁNCHEZ DÍAZ.
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ANUNCIO de 11 de agosto de 2003, en el
que se cita a los interesados para proceder a
la notificación por comparecencia de
Resolución de alegaciones presentadas
contra el procedimiento de devolución de
subvenciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según
la redacción dada por el artículo 28.4 de la Ley 66/1997, de
30 de diciembre, y habiéndose intentado la notificación al
interesado o su representante por dos veces, sin que haya
sido posible practicarla por causas no imputables a la Admi-
nistración Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el
presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar
las actuaciones siguientes:

Procedimiento: Recaudatorio.
Ejercicio: 2003.
Órgano responsable: Dirección General de Ingresos. Servicio de
Gestión Tributaria e Ingresos.

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores indicados en
el Anexo adjunto, o sus representantes debidamente acreditados,
deberán comparecer en el plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes, en
horario de 08,00 a 15,00 horas, en:

Consejería de Hacienda y Presupuesto 
Dirección General de Ingresos 
Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos 
Paseo de Roma, s/n.
06800 Mérida
(Badajoz)

A efecto de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el plazo indicado, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para su comparecencia.

Mérida, a 11 de agosto de 2003. El Jefe de Servicio de Gestión
Tributaria e Ingresos (P.D. de competencias de 01/10/2001, DOE
23/10/2001), TEODORO SÁNCHEZ DÍAZ.
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ANUNCIO de 11 de agosto de 2003, en el
que se cita a los interesados para proceder a
la notificación por comparecencia de
Resolución de anulación del procedimiento
de reintegro de nóminas negativas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.4 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, y habiéndose intentado la notificación al intere-
sado o su representante por dos veces, sin que haya sido posi-
ble practicarla por causas no imputables a la Administración
Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el presente anun-
cio, que se encuentran pendientes de notificar las actuaciones
siguientes:

Procedimiento: Recaudatorio.
Ejercicio: 2003.
Órgano responsable: Dirección General de Ingresos. Servicio de
Gestión Tributaria e Ingresos.

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores indicados en
el Anexo adjunto, o sus representantes debidamente acreditados,
deberán comparecer en el plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes, en
horario de 08,00 a 15,00 horas, en:

Consejería de Hacienda y Presupuesto 
Dirección General de Ingresos 
Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos 
Paseo de Roma, s/n.
06800 Mérida 
(Badajoz)

A efecto de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el plazo indicado, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para su comparecencia.

Mérida, a 11 de agosto de 2003. El Jefe de Servicio de Gestión
Tributaria e Ingresos (P.D. de competencias de 01/10/2001, DOE
23/10/2001), TEODORO SÁNCHEZ DÍAZ.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 28 de julio de 2003, para la
contratación mediante el sistema de
concurso, procedimiento abierto para la
“Adquisición de inversiones de atención
primaria”. Expte.: C.S.06.15.03.C.A.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el Expediente: Gerencia del Área de
Mérida. “Hospital de Mérida”.
c) Nº de Expediente: C.S.06.15.03.C.A.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del Objeto: Inversiones de Atención Primaria.
b) División por lotes y nº: Si Procede.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 123.784,18 euros.

5.- GARANTÍA:

Provisional: El 2% del presupuesto de licitación del lote o lotes
que se oferten.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia Área de Mérida. “Hospital de Mérida”
b) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.
c) Localidad y Código Postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: Centralita: 924-381000; Concursos: 924-382413.
e) Fax: 924-381023 (Teléfono y Fax).
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: con
anterioridad a las catorce horas del decimoquinto día natural
contando a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación de ofertas: con anterioridad a las
catorce horas del decimoquinto día natural, contando a partir del
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día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
D.O.E.; si esta fecha coincidiese con día festivo, se trasladará al
siguiente hábil.
b) Documentación o presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES:

Registro General de la Gerencia del Área de Mérida.
a) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.
b) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

9.- APERTURAS DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Mérida, Hospital de
Mérida.
b) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Fecha: Según comunicación al efecto.
e) Hora: 10:00.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio de Concurso Suministros del Hospital de Mérida.
Teléfonos: 924-381000 924-382413

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del Adjudicatario.

Mérida, a 28 de julio de 2003. El Director Gerente del Servicio
Extremeño de Salud, FRANCISCO MANUEL GARCÍA PEÑA.

ANUNCIO de 28 de julio de 2003, para la
contratación mediante el sistema de concurso,
procedimiento abierto para la “Adquisición de
aparataje médico”. Expte.: C.S.06.16.03.C.A.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el Expediente: Gerencia del Área de
Mérida. “Hospital de Mérida”.
c) Nº de Expediente: C.S.06.16.03.C.A.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del Objeto: Inversiones Aparataje Médico.
b) División por lotes y nº: Si Procede.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 135.246,15 euros.

5.- GARANTÍA:

Provisional: El 2% del presupuesto de licitación del lote o lotes
que se oferten.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia Área de Mérida. “Hospital de Mérida”.
b) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.
c) Localidad y Código Postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: Centralita: 924-381000; Concursos: 924-382413.
e) Fax: 924-381023 (Teléfono y Fax).
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Con
anterioridad a las catorce horas del decimoquinto día natural
contando a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación de ofertas: Con anterioridad a las
catorce horas del decimoquinto día natural, contando a partir del
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
D.O.E.; si esta fecha coincidiese con día festivo, se trasladará al
siguiente hábil.
b) Documentación o presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES:

Registro General de la Gerencia del Área de Mérida.
a) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.
b) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.



D.O.E.—Número 99 23 Agosto 2003 11241

9.- APERTURAS DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Mérida, Hospital de
Mérida.
b) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Fecha: Según comunicación al efecto.
e) Hora: 10:00.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio de Concurso Suministros del Hospital de Mérida.
Teléfonos: 924-381000 924-382413.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del Adjudicatario.

Mérida, a 28 de julio de 2003. El Director Gerente del Servicio
Extremeño de Salud, FRANCISCO MANUEL GARCÍA PEÑA.

ANUNCIO de 28 de julio de 2003, para la
contratación mediante el sistema de concurso,
procedimiento abierto para la “Adquisición de
aparataje diverso”. Expte.: C.S.06.17.03.C.A.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el Expediente: Gerencia del Área de
Mérida. “Hospital de Mérida”.
c) Nº de Expediente: C.S.06.17.03.C.A.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del Objeto: Inversiones Aparataje Diverso.
b) División por lotes y nº: Si Procede.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 142.442,56 euros.

5.- GARANTÍA:

Provisional: El 2% del presupuesto de licitación del lote o lotes
que se oferten.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia Área de Mérida. “Hospital de Mérida”.
b) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.
c) Localidad y Código Postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: Centralita: 924-381000; Concursos: 924-382413.
e) Fax: 924-381023 (Teléfono y Fax).
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Con
anterioridad a las catorce horas del decimoquinto día natural
contando a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación de ofertas: Con anterioridad a las
catorce horas del decimoquinto día natural, contando a partir del
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
D.O.E.; si esta fecha coincidiese con día festivo, se trasladará al
siguiente hábil.
b) Documentación o presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES:

Registro General de la Gerencia del Área de Mérida.
a) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.
b) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

9.- APERTURAS DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Mérida, Hospital de
Mérida.
b) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Fecha: Según comunicación al efecto.
e) Hora: 10:00.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio de Concurso Suministros del Hospital de Mérida.
Teléfonos: 924-381000 924-382413.
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11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del Adjudicatario.

Mérida, a 28 de julio de 2003. El Director Gerente del Servicio
Extremeño de Salud, FRANCISCO MANUEL GARCÍA PEÑA.

ANUNCIO de 28 de julio de 2003, para la
contratación mediante el sistema de
concurso, procedimiento abierto para la
“Adquisición de material diverso
Instrumental-Mobiliario-Aparataje”.
Expte.: C.S.06.18.03.C.A.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el Expediente: Gerencia del Área de
Mérida. “Hospital de Mérida”.
c) Nº de Expediente: C.S.06.18.03.C.A.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del Objeto: Inversiones Material Diverso “Instrumen-
tal-Mobiliario-Aparataje”.
b) División por lotes y nº: Si Procede.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 145.030,60 euros.

5.- GARANTÍA:

Provisional: El 2% del presupuesto de licitación del lote o lotes
que se oferten.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia Área de Mérida. “Hospital de Mérida”.
b) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.
c) Localidad y Código Postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: Centralita: 924-381000; Concursos: 924-382413.
e) Fax: 924-381023 (Teléfono y Fax).
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Con
anterioridad a las catorce horas del decimoquinto día natural
contando a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación de ofertas: Con anterioridad a las
catorce horas del decimoquinto día natural, contando a partir del
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
D.O.E.; si esta fecha coincidiese con día festivo, se trasladará al
siguiente hábil.
b) Documentación o presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES:

Registro General de la Gerencia del Área de Mérida.
a) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.
b) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

9.- APERTURAS DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Mérida, Hospital de
Mérida.
b) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Fecha: Según comunicación al efecto.
e) Hora: 10:00.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio de Concurso Suministros del Hospital de Mérida.
Teléfonos: 924-381000924-382413

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del Adjudicatario.

Mérida, a 28 de julio de 2003. El Director Gerente del Servicio
Extremeño de Salud, FRANCISCO MANUEL GARCÍA PEÑA.



ANUNCIO de 28 de julio de 2003, para la
contratación mediante el sistema de concurso,
procedimiento abierto para la “Adquisición de
óxido de etileno”. Expte.: C.S.06.19.03.C.A.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el Expediente: Gerencia del Área de
Mérida. “Hospital de Mérida”.
c) Nº de Expediente: C.S.06.19.03.C.A.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del Objeto: Inversiones “Equipo Óxido de Etileno”.
b) División por lotes y nº: Si Procede.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 45.000,00 euros.

5.- GARANTÍA:

Provisional: El 2% del presupuesto de licitación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia Área de Mérida. “Hospital de Mérida”.
b) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.
c) Localidad y Código Postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: Centralita: 924-381000; Concursos: 924-382413.
e) Fax: 924-381023 (Teléfono y Fax).
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Con
anterioridad a las catorce horas del decimoquinto día natural
contando a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación de ofertas: Con anterioridad a las
catorce horas del decimoquinto día natural, contando a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E.; si
esta fecha coincidiese con día festivo, se trasladará al siguiente hábil.

b) Documentación o presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES:

Registro General de la Gerencia del Área de Mérida.
a) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.
b) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

9.- APERTURAS DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Mérida, Hospital de
Mérida.
b) Domicilio: Polígono Nueva Ciudad, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Fecha: Según comunicación al efecto.
e) Hora: 10:00.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio de Concurso Suministros del Hospital de Mérida.
Teléfonos: 924-381000 924-382413.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del Adjudicatario.

Mérida, a 28 de julio de 2003. El Director Gerente del Servicio
Extremeño de Salud, FRANCISCO MANUEL GARCÍA PEÑA.

RESOLUCIÓN de 14 de agosto de 2003,
de la Gerencia de Área de Plasencia, por la
que se convoca concurso por procedimiento
abierto para la adquisición de diverso
material (aparataje y mobiliario),
correspondientes al Plan de Necesidades
2003. Expte.: C.S.08.08.03.C.A.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Salud de Plasencia-Atención Primaria.
c) Número de expediente: C.S.08.08.03.C.A.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de Aparataje y Mobiliario.

b) División por lotes y número: Según Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

c) Lugar de entrega: Según Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

d) Plazo de entrega: Según Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 111.692,00 .

5.- GARANTÍA:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación (Ver Anexo II).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Plasencia (Atención
Primaria).

b) Domicilio: C/ Gabriel y Galán, s/n.

c) Localidad y código postal: Plasencia - 10600.

d) Teléfono: 927 42 84 04.

e) Fax: 927 42 84 18.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: la
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Los que se establezcan en los Pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del día
26 de septiembre de 2003.

b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1ª Entidad: Registro General de la Gerencia del Área de Salud de
Plasencia.
2ª Domicilio: C/ Gabriel y Galán, s/n. (esquina C/ Cañada Real).
3ª Localidad y código postal: Plasencia - 10600.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mante-
ner su oferta: 3 meses contados a partir de la apertura de
proposiciones.
e) Admisión de variantes: Sí (Ver Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares).

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Plasencia.
b) Domicilio: Paraje Valcorchero, s/n. Hospital Virgen del Puerto.
c) Localidad: Plasencia-10600.
d) Fecha: 8 de octubre de 2003.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 11,30 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Correrán a cuenta de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

No procede.

Plasencia, a 14 de agosto de 2003. El Gerente de Área de Plasen-
cia, VÍCTOR M. BRAVO CAÑADAS.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

ANUNCIO de 6 de agosto de 2003,
sobre Proyecto de Urbanización de la
UE-OE-05/152.

Habiéndose aprobado inicialmente por la Comisión de Gobierno
Municipal, en sesión ordinaria de fecha 5 de agosto de 2003, el
Proyecto de Urbanización de la UE-OE-05/152, denominada
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“Avda. de Portugal” del P.G.O.U. de Mérida, tramitado a instan-
cias de D. Vicente Moreno Carrasco, en representación de Plus
Supermercados, S.A. (antes Tengelman España, S.A.), se expone a
información pública dicho expediente por plazo de 20 días hábi-
les, pudiendo consultarse el mismo en la Gerencia Municipal de
Urbanismo, sita en la calle Sagasta 12-alto, a efectos de que por
cualquier persona directamente interesada puedan formularse las
alegaciones que procedan.

Mérida, a 6 de agosto de 2003. La Delegada de Urbanismo, PILAR
VARGAS MAESTRE.

AYUNTAMIENTO DE OLIVENZA

EDICTO de 14 de julio de 2003, sobre
Proyecto de Urbanización.

Aprobado inicialmente por la Comisión Municipal de Gobierno el
proyecto de urbanización correspondiente a la calle de nueva
apertura según el PGOU de Olivenza, ubicada entre la calle La
Luz y carretera de Olivenza-Cheles de San Benito de la Contien-
da, encaminado al desarrollo urbanístico de la misma, redactado
por el Arquitecto Don Ángel Ganivet Vara, se expone al público
por plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio en el Diario Oficial de Extrema-
dura, quedando el expediente a disposición de cualquiera que
quiera examinarlo, para deducir alegaciones en la Secretaría del
Ayuntamiento, conforme a lo establecido por el art. 117 del
R.D.L. 1/92, de 26 de junio, en relación con el art. único de la
Ley 13/97, de 23 de diciembre, legislación aplicable en virtud
de la Disposición Transitoria Tercera, apartado primero de la

Ley 15/2001 de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Terri-
torial de Extremadura.

Olivenza, a 14 de julio de 2003. El Alcalde, RAMÓN ROCHA
MAQUEDA.

A.I.U. “UE.4-01 DE PLASENCIA”

ANUNCIO de 11 de agosto de 2003, sobre
el programa de ejecución de la Unidad de
Ejecución UE.4-01.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 134.B) de la LESOTEX, la
A.I.U. “UE.4-01 de Plasencia” procede a publicar el presente anuncio:

1.- Que se ha presentado en el Ayuntamiento de Plasencia la
documentación de Programa de Ejecución.

2.- El ámbito de la actuación urbanizadora es la Unidad de
Ejecución UE.4-01 del PGOU de Plasencia.

3.- Sistema de ejecución: Compensación.

4.- La documentación se halla protocolizada en la Notaría de
D. Francisco de Asís Jiménez Velasco, en Avda. de Alfonso VIII, 14,
1º de Plasencia donde cualquier persona podrá comparecer y
obtener copia o exhibición del acta.

5.- Cualquier persona podrá consultar en el Ayuntamiento de
Plasencia las actuaciones derivadas de la documentación deposita-
da y presentar alegaciones.

Plasencia, a 11 de agosto de 2003. Secretario de la A.I.U., PEDRO
MIGUEL FUENTES MARTÍN.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de uso generalizado y de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares

del Diario Oficial que se van editando.

Desde el año 2001 en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural se edita
un CD que contiene, en archivos de formato PDF, todas las disposiciones publicadas 

en cada uno de los ejemplares del Diario Oficial de Extremadura del año correspondiente
hasta la fecha de edición y que permite además la búsqueda de disposiciones publicadas 

en un año utilizando diversos parámetros.

Los CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura pueden obtenerse mediante la suscripción
a un año completo que comprende el envío de un CD al final de cada uno de los 3
primeros trimestres y CD anual o por la adquisición de un CD con el contenido de lo

publicado en los ejemplares de todo un año.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2003
o adquisición del CD anual hay que dirigirse, indicando los datos de la persona o entidad a
favor de la que debe hacerse el envío a la siguiente dirección: Consejería de Presidencia.

Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de Roma, s/n.
06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

Diario Oficial de

PLUS ULTRA

Consejería de Presidencia 

Secretaría General 
Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA

Teléfono: 924 00 50 12.Telefax: 924 00 50 56

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:

• Suscripción año 2003: 37,52 euros.
• CDs año 2000, 2001 ó 2002 (cada uno): 18,76 euros.

Depósito Legal: BA-100/83
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Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56

Franqueo Concertado 07/8

1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado), extra-
ordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Los suplementos especiales (Suplemento E) se facilitarán a los interesados al precio de la Tasa establecida.

2. FORMA.

2.1. Cumplimente el MODELO 50 que facilitará la Administración del Diario Oficial o cualquiera de las Entidades colaboradoras.

2.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Negociado de Publicaciones de la Consejería de Presidencia. Paseo de Roma, s/n., 06800 MÉRIDA
(Badajoz).

3. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

3.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

3.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

4. PRECIOS.

4.1. El precio de la suscripción para el año 2003, es de 93,79 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 7,82 euros.

4.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,10 euros.

4.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 3,77 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,38 euros si tiene 60 o
más páginas.

4.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

5. FORMA DE PAGO.

5.1. El pago de las suscripciones se hará por adelantado. Los abonos se efectuarán en impreso normalizado MODELO 50 (Decreto 42/1990, de 29 de
mayo, D.O.E. núm. 44 de 5 de junio de 1990), en cualquiera de las Entidades colaboradoras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular,
Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja
Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de Ahorros El Monte y Caixa Catalunya), debiendo enviar del MODELO 50 el
ejemplar 1 (blanco) al Negociado de Publicaciones.

5.2. No se acepta ningún otro tipo de pago.

5.3. En el MODELO 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura. (Código número 11003 - 1).

6. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2003 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2003. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2003

Imprime: Badajoz.


